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E S T E  ES V N  T R A S L A D O  B I E N

y fielmente íacado de vna carra de prluilegio deíu M geftad»ef 
- crita en pcrgamino,y feliada confu Real lello de plomo, pen­

diente enfiles defedade colores,q^ue fu tenor de lat^ual c& eñe 
• clqucfefigue*

E P A N (pantos erta carta depriu'Iegioy confir- 
.macion.vierenjcomonos don Felipe Q ^ rto  defte na 
br.e,por la gracia de Dios Rey de Caítiüa ,de  León, 
de Aragonjdelasdos SiciUas,deIerufalen»de Por- 

tugaljde Nauarr?*de Granada,de Toledo,de Valen-- -------- -̂-------------------- ---------------. —-----------------
cía,de Galicia,deMaUorca,deScuÍlla,de Cerdeña,de Ccrdouajdc 
Córcega,de Murcia,de Iaen,delos Algaru:s,de Algezira>deGi- 
braíür,delas Ulasde Canaria,de las Indias ürientales.yOccide 
{ales.lsIaSjyTierrafirmc del marOceano,ArchiduquedeAurtria, 
Duque de Borgoña,de Brauante,y Milán, Conde de Abfpurg, de 
pl.andes,dc Tuoljyde Barcelona ,feñorde Vizcaya ,y  de Moli­
na,6cc. Vimos vnanueftra cédula,firmada de nueíha mano,fobre 
la orden que hemos dado, para queíolamentefeefcriua de nueua 
el pUego,o pliegos de pergamino que fueren menefter, para laca- 
bey a,y pie de lospiiuilegiosquedenosfeconfirman,y noala le­
tra ,  vvna cartadcpriüüegloy confirmación del Rey don Felipe 
mi íeñor y padre ,que fanta gloria aya,efcrlta en pergamino»felia­
da con fu filia de plomo, pendiente en filos de feda de colores, li­
brada de los fus cocertadores,y eferiuanos mayores de los fus pri- 
uilegios y cofirmaciones,y de otros oficiales de íu cafa. Dada en la 
ciudad de Valladolida veintediasdelmesde Febrero del ánopaf- 
fado de mil y feifcUntosyquatrojel tenor de la qua! dicha nueífra- 
ccdula,y el de la dicha carta de prluilegio y confirmación original 
aquí incorporada,es efte que fifigue.

E L R E Y,
VVeflrosconcertadorcs y eferiuanos mayores de los priulic- 

gios y confirmaciones. Sabed que auiendo fido informado, que 
fifehuuienende eferiu rdenueuo alaletra todos los priuilegioa 
quedenosíeconfirman,poTfcrcomoesIa eferitura comunmen­
te mucha,y auerfe de eferiuir de buena letra,y en pergamino, ne- 
ccíTariameote auria mucha dilacmn en el defpacho dellos ,enque 
Jas partes recibirían molefiU y vcxacion,y auicndofe platicado en 
el nueílro Confe jo del remedio que en ello podría aucr,Fue acor­
dado que deuiamos mandar dar efta nueftra cédula ,por laqualqs 
mandamos proueais y deis orden,que de aqui adelante en los pri- 
Uilegios q huuietemos de confirmar jfolamente fe eícriua de nueuo
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el pliego,o pliegos de pergamino que fueren menefter,parala ca- 
L s a y  piéde la confitLcion.en laqualfe cola y ,unteelptmdeJ 
gio viejo que fe confirma.fin lo efcriuir ni trasladar dcnueuo, ha, 
¿iendofe demanera.que eldicbo phego o pliegos de la dicha cabe- 
ca,y pie di la confirmación,vengan ai jufto, y a plana renglón en 
quanto fer pueda,con la otra efcritiua de los pnuilegios viejos que 
?e confírmareri,quitada del priuilegio el /e llo  que tuuiere, porque 
fe han defellar de nucuo,comoadelantefera declarado, y rubrica­
reis,y feñalareis alpieelpliego.opUegosdcla tal confirmación, 
y del priuilegio viejo,para que en ello no pueda auer ^
que podriafer que algunas de las partes noembargantc la dicha di
lacion,vIo que por nos fe manda, qulfieíTenque fus priuilegios le 
efcriuieíTen a la letrajmandamos que fe haga alsi,quado las dichas 
partes lopidieren.Y porque tambienfuelen venir algunos priuile- 
gios eferitos en pliego de pergamino ala larga, en losquales no le 
podria poner la dicha cabera y pie de la confirmación, como con-; 
uiene.Y afsi míímo le traen otros priuílegios rotos y maltratados, 
y algunas prouifionesen papel,en que podría auer fuphmicntos 
nuettrosj ProueercÍsanfimifmo,que los que fueren delta calidad, 
fe eícfiuan también a la letra. Y otrofi mandamos al nueítro Rc- 
giítrador delta Corte,y a los Chancilleres de las nucítras Audien- 
cias,y Chancil]cr¡as,que refíden en las ciudades de Valladolidjy 
Granada,que regiltren y fellen los dichos priuilegios y confirma­
ciones,que libraredes y defpacharedes,en la manera que dicha es, 
fin que por razón de no eítar eferitos de nueuoala letra, y no lic­
uar elíello antiguo pongan impedlmiento alguno. Todo lo qual 
queremos y raandamos,que anfi fe guarde y cumpla,y que a los ta­
les priuilegios rcgiítrados y feilados enla dicha forma, fe les de en 
tera fe y crédito,fegun y como fe Ies diera ydeuiera d ar, fi eftuuie- 
lan todos eferitos de nueuo. Y eíta nueítia cédula ha de ir infería 
en la cabera de las tales confirmaciones,porque nofe pueda adela 
te,ni en tiempo alguno poner duda o loípechaen losdichos priui- 
lcgios,porfer la dicha confírmacíony piiegosde dífeiente letray 
tinta,que eíío mifmo fe hizo en tiempo del Rey don Felipe mife- 
aory padre,queíanta gloriaaya,cnvirtuddevna fu cédula. Ylos 
vnos,ni los oíros no hagays cofa en contrario por alguna manera. 
-Fecha en Madrid a veinte y fiete días del mes de Abril de mil y 
feifeientos y veinte y VD año.s.

Y O  E L  R E Y .
Por mandado del Rey nueítro Tenor,Pedro de Contreras, 

^Epan quantos eíta carta de priuilegio y confirmación vieren,co-
^ ¡n o  nos don Felipe Tercero ¿eíte nombre,por la gracia de Dios
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Rey de Caílilla ,de Leon.d'e Aragon,deIasdos Slcilias,‘delerü- 
íalen »de Portugal,de Nauarra,de Granada,de Toledojde Vaíen-- 
cia,de Galicia,deMalIorca,de ScuUla,de Cerdeña,de eordoua,de 
Córcega,de Murcia,de Iaen,de los Algarues, de Algezira, de Gi- 
braítar,de las Islas de Canaria,delas Indias Orientaíes.y Occide 
tales,Islas.yTierrafirme del marOccano,Archiduque de Auftria, 
Buque de Borgoña,yde Brauante,y Milán, Conde de Abfpurg,dc 
Flandes,y de Tirol,y de.Barcelona, feñor de Vizcaya,y de Moh- 
na,&c.Vimosvnacartadc ptiuilegio y confirmación del Rey don 
Felipe mi padre y Tenor,que Tanta gloria aya,eTcrita en pergamino, 
y Tellada co Tu Tello de plomo, pendiéte en filos de Teda de colores, 
y librada de Tus c5certadores,y eTcriuanos mayores de los fus pri- 
uilegios y confirmaciones,y de potros oficiales de fu cafa. Dada 
cneítaciudaddeValladoIida veinte y dos dias del mes de lunio 
del año de mil y quinientos y cincuenta y ocho, que fu tenor es co­
mo fe figuc. ^

Sepa quatos efta carta de ptiuilegio y cofírmacio viere,como nos 
Felipe,por la gracia de Dios P-ey de CañillSíde León,de Aragón, 
de In<^laterra,de Francia,de las dos Sicilias, de lerufalen, deN a-
uarra%Granada,deToledo,de Valencla.de Galicia,de Mallor*
cas ,de Seuilla.de Cetdeña,de Cordoua,dc Córcega,de Murcia,de 
laen délos Algarbes,de Algezira,de Glbraltar,delas Islas de Ca
uarU ydclas Indias,Islas,yTierrafírmedelmarOceano,Conde 
de Barcelona, leñoráe Vizcaya,y de Molina,Duque de Atenas, y
de Neopatria , Conde de Ruyfeílon ,y  de Cerdania , Marques^dc 
Oiifta,y de Gociano, Archiduque de Aufirla,Duque de Borgona, 
y de Brauante,y Milán,Conde de Flandes,y de Tirol,&:c. V irnos 
vnacartadepriuilegios y cofírmaciüdela Católica Reyna dona
luanamifcñora y abuela,qayafanta gloria ,efentaen pergamino,
y Tellada con fu Tello de plomo.y librada de los Tusconcertadorcs,y 
eTcriuanos mayores de los Tus priuilegios y confirmaciones, cuyo
tenoreseftequefefigue. .................  . .

Sepan quantos efta carta de pnuilegio y confirmación vieren, 
como yo dona luana, por la gracia de Dios Reyna de Caíhlla , de 
Leo,de Granada.de Toledo,de Galicia,de Seu:lla,deCordoua,de 
Murcia,de Iae,delos Algarues,de Algezira,deGibraUar,y délas 
Islas de Canaria,y de las Indias,Islas y Tierrafirme de marOcea- 
no,Princeííadc Aragon.ydelasdos S îciUas,de lerulalen , Archi- 
duquefade Aftria,Du4UcTadeBorgoña,yde Brauante, &c. Con-
dcfldeFládes,YdeTiroI,&c.Se5ütadeVizcaya,ydeMohra.&c. 
VivnacartadepriuUegió.yconfirmaciondel Rej don remando
miTeñor,ypadie,ydela Reynadañallabelmifenora madre,que
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faatagloria áya.efcrltáenpérgamIn6áccuero,yfelIada confufei 
Ho.dc plomo,y libxadadelus concertadores y efcriuanos mayores : 
de los fus priuilegios y confirmacionesifecho en efta guifa.

^epanquanto.s efta carta de ptiuUegio y confirmación vierenj^ 
com o nos don Fernando,y dona Ifabel, p o r  la gracia de Dios ftcy' 
y iileyna de Gafttlia,de Leon»de Toledo ,de  Sicilia,de Portugal*dc 
Galicia,de SeuiUa,deCordoua,de Murcia de i a e n »de los Algaí^ '̂ 
bes^de Algezira,de Gibraltar,  Principes de .A ra ron ,  y. Jenoresdc 
yi3C.ay.a,y de MQlina,&:c, ' -
.y im o s  vjia carta de priuilegios y cofirmaciodelTeííorRcydoEn 

íique nueftro hérmano,qfantá gloria a y a , eferita en perganoino d? 
cuero,y fellada c5 íu fello de plomopédiente en filos deieda de c o  
lo res .Y  o t ro f iv n t ra s la d o d e  vna cartadel  dicho fenof Rey don  
Enrique,fignada de eferiuano publico,fecha en . efta, giiifa.

Sepanquantos efta carta de priuilegio y confirmación vierea* 
como yo don Enrique, por la gracia de Dios ReydeCaftilla,de 
Leon,deToledoj,de Galicia,de Seuilla,dc Cordoua»dé Murcia,dc 
laejdel Algarue,deAlgezira,yfe5or de Vizcaya,y deMolinaj&Ci 
Y i vna carta de priuilegio del Rey don luán mi padre,y raifeñor,q 
Dios de íanto pafayíb,elcrita en pergamino de cuero,y fellada con 
fuiellodeplomo, pendiente enfilodefedaaQolQres ,fecboenef« 
ta guifa,
. Sepan quantos efta carta vieren, como yo don luán por Ugra» 
ciade Oíos Reyde Caftilla,de León,de Toledo,deGalicia,de Se* 
uilla,de Cordoua,de Marcia,de Iaen,del Algarue,de Algezira,y 
fcñordcVizcaya,y de Molina.Vi vna caita del Rcydon Enrique 
mi padre y mi .(eñor,que Dios defanto parayfo, eferita en pergami 
no de cueto, y fellada con fu fello de plomo pendiente en filos dfi 
leda.fecha eneftaqulfa.
- Sepan quantos efta carta vieren, como yo don Enrique,por la 
gracia de Dios Rey de Caftilla,de León,de Toledo, de Galicia,d« 
Seuilla,de Cordoua,de Murcia,de laen,del Algarue^de Algezira» 
y feñor de Vízcaya,y de Molina.Vi vna carta del Rey don luán mi 
padrey mifeñor,que Dios perdone, eferita en pergamino de cus­
ió,y fellada con fu fello de plomo colgado,fecho en efta guifa.

Don luán,por la gracia de Dios Rey de Caftilla,dc Leon,deTo- 
•ledo.de Galicia,de SeuiHa.de Cordoua,de Murcia,de laeD.dei Al* 
garué,de Algezira,y feñorde Lara.y deVizcaya,yde MoIina.Vi,. 
mos dos cartas del Rey don Enrique nueftro padre, que Dios per­
done,efcrltas en pergamino de cuero,y fclladas con fu fcllodc pío» 
mo colgado ,fechas en efta guifa.

Enelnóbrede Dios Padre,y Hijo,y Efpiritu Santo,que fon tres
per*
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perfonas.y vn Dios verdadero,q vine y reyna por íiepre jamas,y de 
labienaueturada Virge glorlofafanta Mana fu Madre,a quienes te 
nemos porfeñora,y por abogada en todos los nueftrosfechos ^y a 
h5ra y leruicio de todos los Satos de laCorte ceIeftiaI,porq es natu 
ral cofajq todo hobre q ble faze>quiere qfe lo lleué adelate, y q no 
fe oluide,ni fe pierda,q como quiere q canfe y luegue e I curfo de U 
vidadeíle müdo,aqueltoesloq finca en remebráfa por el al mudo, 
y eftebie esel guiador de la fu alma anteDiosiy por no caer en olui 
dolomádarólos Reyes poner en eferito por fus priuilegios, porq 
los Reyes q Reynafsedefpues dellos^y tuuiefse el íu lugar,fueífen 
tenidos de guardar aquell o,y de lo licuar adeláte cofirmadolo por 
fus priuilegios.Y nosviédo quito nos cuplé los monederos q labra 
la moneda,porq es mátcnimleto de lospiieblos de los nueftros Rey 
nos,tenemos por bien qayáfranquezas y libertades. Por ende nos 
acatando efto,qucremos que fepan por efta nueftra carta todos los 
hombres que agora fon,o (eran de aqui adelante , como nos

Don Enrique,por la gracia de Dios Rey de Caftlila,de León,de 
Toledo,deGalicia,de Seullla,de Cordoua,de Murcia,de laen,del 
Álgarue,de Algezira,y Tenor dcMoUna. AlConcejo.ya los Alcal­
des,y al Merino de la muy noble ciudad de Burgos,cabe9a de Caf- 
tilla nueftra camara,Y a lo fe íe hombres biiet]os,que auedes de ver 
y ordenar hazienda del dicho Gonce)o,y a todos los otros Conce­
jos, Alcaldes,merino s,juczes, jurados. juftlcias,yalguazi!es,Maef
tres,Priores,Comendadores,y Subcomendadores,y Alcaydesdc 
los caftlllos,y cafas fuertes,y a rodos los otros aportellados de to­
das las ciudades,y villas,y lugares de nueftros Reynos,y qualquier 
o qualefquier d¿ vos que efta nueftra carra vieredes , o el traslado 
dcllafignadodeefcriuano publico. Salud y gracia.Bien fabedes en 
como los Emperadores,y los Reyes que fueron primero, con otor 
gamitíto de los pueblos ,y de los Ricos hobres ,y de los Infa^ones, 
y Caualleros,tuuier5 por bie de franquear los monederos, y de ios 
quitar de moneda forera,y de yatar,y de martiniega,y de feruicios, 
y dé pedid o,y de huefte,y de fonfadera. y de í r , y de ernbiarenfola-
dos,ydeempreftidos,ydeportadgos,yde dlezmo,v 3 panage,y
péaee,y de recuage,yde roda,y de caftUlerla,'/ de iuc dos,y de toda 
leru'ídübre,y de toda premia,ydetodo tributo,y de todoslos otros 
pechos y derechos ,q los ottosde la nueftra tierra huuieííen a dar al 
Rey,a a otro fenor qualquier,o qvofotros los Coce)osderramafle 
des entre vos,para quaieíquier cofas q huuieííedes menefter, porq
fenaladamete ürue aiosReycs,y a losRicoshomes,v a los Perlados
y a los lnfa9ones,y a iosGaualleros,y a los de las ciudades,y a los 
otros homes de lospueblos ,y ñ loslugaresde oros Reynos,y a cada
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vnosenfiieñado ,yporquelo9 Reyes non podrían mantenerlos 
Keynos a menos de aquella obra que ellos hazen. Y qtrofi los pue 
blos no podrien cumplir lo que huuieíTen meneftec, nin fe podrían 
Dianteneraraenosdemoneda. Y porelgrantrabajo,ymuygranr 
de afanquc toman en labrarla,y por el gran peligro que fc'paran,y 
por la muy gran lealtad y fieldad que en el fu oficio handehazer,y 
alosReyeSiValos pueblos.Por efto tuuieron por bien,y por aguí- 
fado de les fazer eftas franquezas,y mercedes que fobredichas fon, 
fin ningunas condiciones,y fin ningún engaño, de que les dieron 
los Reyes,y losEmpcradores fus cartas ,y fus priuilegios en efta ra 
zon,co otorgamiento de los RÍcoshomes,y délos Perlados,y clu- 
dadanos,y de los pueblosjquefueííentenidas y guardadas bien y 
cumplidamcnte,parafiéprc jamas a ellos,y a los quehüuletíen de 
venlrdellos. Y otrofi de como les dieron fus alcaldes quelesjuz- 
gaífenfüs pleitos,y las otras cofas que acaccieíTen entre ellos,6 de 
otros algunos que alguna demanda,o otra querella, en qualquier 
manera hauieífendellos ,'y de como les dieron que hizieífen ellos 
jufticiaenlosquefeatreuieífenafalfar las monedas, quando los 
pudiefl'en alcanzar,y en los otros que hizieíTen alguna cofa q tuuicf 
fen contralealtad del oficio de la moneda, porque merccieifen al­
guna pena,o alguna calumnia,cjuíficla por el fecho quehiziellen, 
fegun que ellos falIaíTen por fuero,o por derecho ,fegun vfo y cof- 
tumbrede moneda,y de como les dieron ,quc los fus Alcaldes que 
huuieífen priiion apartada para cüo,ydecomo los franquearon,^q 
non fueíTenprefís los fus cuerpos por ningunas deudas quedeua, 
por cazon,que fi ellos fiieífcn prefos,podrianhazerral cofa contra 
la fieldad y lealtad de 1 a moneda * por la muy gra premia que les da 
rían algunos de aquellos que los tuuieíTen en fu poder, que feria 
gran deferuiciode los Reyes,y muy gran daño de todos los de la 
tierra. Y otrofi de como los franquearon ,que los fus ganados que 
anduuieílenlaluados y feguros por los nueítros Reynos, y pacieí- 
fenias yeruas,íin pena,y fin calumnia alguna.Saluo lospanes,y las 
viñas. Y otr jfide como los franqueato,quelas fus pofadas do qua 
lefquier dellüs moraíí'en.que non pofafíen ningunos poíadores con 
tra fu voluntad,fiendo nos en la ciudad,o villano lugar, y non fien- 
do ellos,o qualquier dellos nioraííen;y por eílo huuieronpor bien, 
y por derecho todos eo vno,como dicho es,de Ies fazer eftas fran- 
quczas,yefias libertades. Y otrofi Ies dieron,quehuuiefien oficio 
en las ciudades,y vil las,y lugares do moraíTen, y que ninguno non 
huuieífe íeñorio fobre ello,fi non Rey , aquel que ha derecho de na- 
zer moneda,y que ninguno non ImuieíTe poder de hazer pofiura 
ninguna fobre ellos,y q poftura ninguna,nin alguna que los Goce-
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s-
ios do ellos mor'aíTen, y qualqüier delJbs hizieíTehíO püíieíTe cntíC' 
íi,en qualquier maneraquelafiziefien, y lapufieíTen j qalosm o- 
nederos,quelos nonpudicííenir, ninfueíTcn tenidos alas dichas 
poíluras,nin a alguna dellas,y efto les jurara todos en vno c5 muy 
grandes juras,y con muy grades omenagss, porfi,y por los que hu 
uieíTen de venir deilo3,y que lesfueííen tenidas, y guardadas bien y
cüplidametejparaíiempre jamas,labrando moneda,o no iabrádo.i

E agora los nueftros monederos pidiéronnos merced, que les 
mandaíTemos guardar todas las cofas fobredichas,y a cada vna der 
lias,porque vos madamos por eftanueílra carta, opor el traslado 
delia fígnadojcomo dicho cs,a todos losCocejos ,y Alcaldes,yme 
finos, Alguazilcs,Maeftres,PrioresaComedadores,y Subcomeda 
dores, Alcaydesde los CaftUlos,y cafas fuertes y llanas, y a todos' 
los otros aportellados ,y alos portadqueros,y apeageros,y dezme
ros,y alcaualeros de todas las ciudades, villas,y lugares de nros 
Reynos,afsi Realengos,como Abadegos,yfQlariegos,ybehetrÍas, 
y de otros feñorios qualefquicrjy a los cogedores, y fobrecogedo- 
les de arrendadores,y pefquelidores,y empadronadores,y a otros 
qualefquLer,o quaíquícr de vos que los nueftros pechos y derechos 
CQí îeredes yrecaudaredes,y alos qcogieren y recaudaren,en qual 
qufer manera, agora y de aquí adelante ,en renta , o en fieldad, en 
qualquierciudad,oviUa,olugardelos mieftros Reynosdo los 
nueftros monederos morare,o lian hereda miento,o otros algos al- 
*^unos,en qualquier manera, que nondemandedes, ninprendades 
a losnueftrosraonederos,nin alguno dcllos por razo de los pechos
fobredichos,nin por alguno deliosiy maguer llenedes cartasdela
nueftra ChanciUeria,ü del nueftro fello de ía p Jtidad,o alu ala fir­
mado del nueftro nombre, en que fe cotenga que ningunos no fean 
ofados de n5 pechar en los pechos y tributos que vos embiaremos 
a pedir,o vofotros derramardes entre vos mifmos para algunas co 
fas que ayades menefter,por cartas, o por priullegios que tengan. 
Mandamos que los nueftros monede ios,nin alguno dellos,que no 
fcanprendados,nin tomados alguna cofade fus bienes porlosdi- 
chos pechos,nin por alguno dellos,nin pechen en ellos,ni las due­
ñas viudas quefueren mugeres de monederos, nin las prendades, 
nin tomedes alguna cofa de lo fuyo, por razón de los pechos que 
fobredichos fon,ni por otra razón alguna,por las tales colas,y ío^ 
bre efto mandarnos a los nueftros pofadores,o a qualquier otro po 
fadormuenondennin repartan pofadas en las calas que morareu 
qualqmerdelos nueftros monederos: y fi algunos quifieren polar
contrafuvoluatad.mandamos al nueftro Adelantado,oaí nucítro- 
Aíguazil de la nueftraCorte,o a qualquier Alcalüe,o menn^o de U
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dudadlo vUIa>o lugar áoefto acaeciere, qué non confíentan , nm 
pofen ningunos,ni algunos en las cafas do moraren los monederos 
nin alguno deilos contra fu voluntada Otrofi mandamos jque pue­
dan entrar fus ganados por los nueftros Reynos, faIuos,y leguros» 
iinpena,y íin calumnia,paciendo las yeruas ,no haziendodaño en 
los panes,ni en las viñas. Y otrofi,madamos alos Alcaides dequal 
quicr ciudad,o vilIa,o lugar de nueftros Reynos,que quádo acaef- 
ciere , que algunos ayande mandar alguna cofa algún monedero» 
por razón de deuda, 6  de otra cofa qualquiet ,que losnonfagan 
premia,porqueiefpondáantc ellos,nin anteqfuaíquier deilos ,nin 
les manden prender los cuerpos , nin les demanden fiadores, nin 
les manden emplacar,porque vengan a refpoder ante ellos, mas a- 
quellos que alguna coíá íes quifsieren demandar, que fe la deman­
den ante ios fus Alcaldes,labrando moneda,o no labrando mone­
da. Ca las fraquezas,y mercedes,y libertades,vfos y coftumbresq 
Jes hizieron los Emperadores,6  los Reyes onde nos venimos,non 
fe lahizieronpor tiempo feñalado,mas que las huuieííen por fiem- 
pre jamas,y ellos,y los que oiúeíTen avenir deilos. Otrofi, qual- 
quier que alguna cofa deua a ios monederos ,o a qualquier deilos, 
que Ies fagades parecer ante vos,y fibienes non huuierende quan- 
tÍ3,que Ies hagades dar fiadores^e fi n5 ouieren fiado;es,que les má 
dedes prender los cuerpos hafta que les paguen, quenbes derecho 
q ayan tamaña libertad los q no fon priuilegiados.como los mone­
deros,que lo fon de gran tiempo acá. Y otrofi mandamoSjqiie nin­
gún monedero,ni los íus bienes,que no fea o prendados por deuda, 
que vn concejo deua a otro,ni vnhóbre a otro, nin por otra deuda 
alguna que elConcejo del lugar do ellos fueren vezínos deüan‘/a l-  
uo por íu deuda que ellos ,6  qualquier dellosdeuanpor fi mefmos, 
fiendo primeramente librado por fuero, u por derecho por do de- 
uíeren. Y fobre efto mandamos a Pero Manrique nueftro Adelanta 
do mayor de CaftiIIa,b al merino,b merinos que por nos ,o  por el 
anduuicren en las merindadesde Caftilla,agora y de aquí adelan- 
tc,o a qualquier otro merino^o Adelantado de nueftros Reynos,o 
aqualquier otro Alcalde,o merino,o juez,o jurado de los nueftros 
Reynos que agora fon, olerán de aquí adelante,o a qualquier, o a 
quales deilos,que íi alguno , ó algunos quiíieren ir y pallar contra 
ios nueftros moned. ros,6 contra qualquier deilos en las razones 
lobredichas,nicn alguna dellas, que fe lo non coníicnran, y que 
guarden y amparen,y defiendan a los dichos monederos, u aqual* 
quier deilos en las dichas fráquezas, y libertades,y en cada vna de 
lías. Y otroli,mandamos a qualquier Adelantado,ó merino de ios 
nueftros Rcynos,qfialgunodeios Alcaldes dequalquisrciudad,
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>
villano lugar de nueftcos Reynos,quiíÍeren ir,b paíTar contra los di­
chos monederos,ó contra alguno dellos,contra alguna cofa que di­
cha es,quefeIononconfientan,ni prendan,ni tomen ninguna ,n i 
alguna cofa de los dichos monederos, ni de alguno dellos por fu 
mandado,nin prenden el cuerpo a ningún monedero por deuda que 
deua,ni por otra razón aIguna*S aluo filos Alcaldes délos monede 
ros,ijalgunodeUosfeloembiarenraandar,ylosvnos ni los otros 
nonfagades endeal por algunamanera, fopenadcla nueftra mer­
ced,y de diez mil marauedis defia moneda vfual a cada vno. Y otro 
fi confirmárnosles todos ios priuilegios y cartas de mercedes,yfran 
queazs ,y libertades que ellos han de los Reyes,donde nos venimos, 
y mandamos queíes íean guardadas, y mantenidas en todo , fegun 
que en ellas,y en cada vna deilas le contiene, y qualquier, y qualef- 
quier por quien fincare de lo anfihazer y cumplir, y contra efio que 
dicho es fueren en todo,o en alguna cofa dello. Mandamos al hom­
bre que efia carta mofirare^b el traslado della fignado,como dicho 
es,que vos emplaze,q parezcades ante nos del dia que vosemplaza 
re áquinze dias,fo la dicha pena á cada vno,ádezir porqual razón 
non cumplides nueftro mandado, y de efio les dimos efia nueftia 
cartafelladaconnuefirofellodeplomo colgado. Dada eolamuy 
noble ciudadde Burgos a doze dias de Abril, Era de mil y qiiatro- 
cientos yquattoahos.YoGil F rnandezlafízeeícriuirpor manda­
do del Rey.Epifcop.Thefaurius,Diego Fernadez BachaIarius,Nos 
el Ar9obifpo de Toledo, luán Martínez, Lope Fernandez Mayr, 
Diego Fernandezjluan Martínez Aluaro, Alonfo luán.

Sepan quantos efia carta vieren,como nos don Enrique, por la 
gracia de Dios Rey de Cafiilla.dc Leoorde Toledo, de Galicia , de 
Seuilla,deCordoua,dc Murcia,delaen,del Algarue,feñor deMo- 
lina.Porfazer bien y merced al cabillo de los obr eros,ymonederos 
d é l a  nueftra muy noble ciudad de Burgos cabe§a deCafii:la,y 
nueftra Camara,yatodosIos otros obreros, y monederos de todas 
las ciudades,y vi¡las,y lugaresde nueflros Kc ynos,y a cada vno de- 
lIos,otorsamosles,y confirmárnosles todos los fueros,y buenos 
vlbs,y buenas coftumbre s que han,y los que ouieron, de que vfaron 
yacofiumbraronentiempodelos Reyes,donde nos venimos, y en 
el nuefiro haflaaqui. Y otrofi les otorgamos y confirmamos todos 
los priuilegios y cartas,y fentencias, y franquezas, y libertades , y 
-gracias ,y mercedes, y donaciones que tienen de los Reyes, donde 
nos venimos,ydenos dados y confirmados del Rey don Alfonfo 
nueftro padre,que Dios perdone, b del Rey don Fernando nueftro 
abuelo,fin tutoría. Y otrofi Ies confirmamos todos los priniiegios, 
Y cartas y mercedes que tienen de los 4ichos Reyes, que lean dados 
J J ' C en
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en fütorla,y ííenáo confirmados defpues de tutoría que Ies valan 9 y 
fean guardados en todo bien y cumplidamente 9 fcgun que en ellos 
fe contienen 9 y defendemos firmemente por efia nueftra carta, o 
por el traslado dellajfignado de eferiuano publico, que ninguno 9 nt 
algunos non fean ofados de los ir9 nin paííar contra ellos, nin con­
tra parte dellos en algún tiempo por lelos quebrantar, ó menguar 
en alguna manera. Y lobre ello mandamos a todos losConcejosiAl- 
caldesjIurados,juezes,jüfticias9Mcrinos,Alguaziles,Maeflresde 
Jas Ordenes,Priores9Comendadores9y Subcomendadores, Alcay*  ̂
des de ios caflillos 9 y cafas fuertes 9 y a todos los otros oficiales, y 
aporteliados de las ciudades9villas 9 y lugares de nueflros Reynos, 
y a los Alcaldes 9y al merino de la dicha ciudad de Burgos9a los que 
agorafon,ofeiandeaquiadelante 9 aquaIquier,o qualefquicrdc- 
llos,que eftanueftra carta vleren,ó el traslado della fignado 9 como 
dicho csjque guarden y cumplan jy hagan guardar y cumplir al di- 
chocabiIlo,y obreros9monederos de la dicha ciudad de Burgos,y a 
los otros obreros jmonederos de todas las ciudades y villas, y luga 
resdenueñros Reynoseña merced que les nos fazemos 9yqueles 
nonvayan, ninpaííen9 ninconfientan irnipaíTar contra ella9 nin 
contra parte delia9fo la dicha pena 9 que en los dichos priuilegios y 
cartas le contiene,y demas a ellos, y a lo que ouieíTen nos tornára­
mos por dlo,íí non por quaíquierjoqualeíquier 9 por quien fincare 
de Jo aníi cumplir mandamos al hombre que efta nueftra carta mof- 
trarcjó ei traslado della fignado,como dicho e s , que los emplaze q 
parezcan ante nos doquier que nos leamos del dia que Jos empla­
staren a qu;nzc dias ,fo penadefeircientos marauedis deña mone­
da vidala cada vno a dezir,porqual razón non cumplides nueftro 
mandado9y de como efta nueftra carta vos fuere moñrada,y la cum- 
piieredes,mandamos ib la dicha penaaqualquier eferiuano publi­
co,que para efto fuere IIamado,que den al que vos lasmoftrare tef- 
timonio fignado con íufigno,para que nosfepamosen como cum­
plides nueftro mandado. Y deftoles mandamos dareftanueftracar- 
tasfellada con nueftro fello de plomo colgado. Dada en las Cortes 
de h  dicha ciudad de Burgos, fiete días de Febrero , Era de mil y 
quatrocientosycinco años,Yo Pero Fernandez de Soria la fizeef- 
criuirpormandadodel Rey, Nos el Argobifpo de Toledo. Pero 
Beinal Bachalarius.

E agora los fobredichos monederos embiaronnos pedir merced, 
que les confirmaíTemos las dichas cartas de las dichas mercedes. Y 
nos el fobredicho Rey don luán, por lesfazer bien y merced con­
firmárnosles las dichas cartas de mercedes,y mandamos que Ies va- 
Jan,y fean guardadas en todo tiempo 9l’egunque Ies valieron y fuc-
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Ton guardadas en tiempo del Rey don Aíonfo nüeftro abuelo, y 
dcl Rey don Enrrique nueftro padre que Dios perdone , y de los o- 
crús Reyes donde nos venirnos,y en el nueftro hafta aquí: y defen­
demos firmemente, que ninguno jnin algunos non fean ofados de 
Ies ir nin paíTar contra ellas,nicontra partedellas. Ca qualquierq 
lohizieíTepecharnoshian en pena rail maraiiedisdefta moneda v- 
fual porcada vegada,y a los dichos monederos, oaquienfuvoztu-J 
uicre,todoslosdaños,y menofcabos,quepor ende recibieflen do-¡ 
blados:y fi non por qualqucr, o qualcfquier por quien fincare de lo 
anfifazcr y cumplir, 6 contra ello les fueíTen , o paífaíícn,manda­
mos al hombre,que les efta nueftra carta moftrare,6 eltraslado de- 
Ila íignado de efcriuano publico, facado con autoridad de juez , o 
de Alcalde que los emplaze ,que parezcan ante nos, do quier que 
nos feamos deldia que los emplazare,a nueue dias primeros figuien 
tes ,lo la dicha pena, a dczir, por qual razón non cumplides nueftro 
mandado,y defto les mandamos dar efta nueftra carta efcrica en par- 
gaminode cuero, y fcllada con nueftrofello de piorno colgado* 
Dada en las Cortes que nos mandamos hazeren la muy noble ciu­
dad de Burgos cabezada Caftilla , y nueftra Camara, feis dias de 
Agofto,ErademlI y quatocientosy diez y fiete anos. Yo Diego 
Fernandez la fíze efcriuir,por mandado del Rey. Gonzalo Fernan­
dez Bachalarius,Iuan Fernandez,Aluar Martínez Thefaurus, Al* 
fonfo Martínez.

Y agora los dichos monederos embiaronme pedir merced que 
Ies confirmaflc la dicha carta,y fe ia mandaíTe guardar y cumplir. Y 
yo el fobredicho Rey don Enrique por hazer bien y merced a los di-’ 
chos monederos tuuelobien,y confirmóles la dicha carta, y la mer­
ced en ella concenida,y mando que Ies vala ,y  Ies fea guardada,fe- 
gun que mejor y mas cumplidamente les valió, y fue guardada ca 
tiempo del Rey don Enrique mi abuelo, ydel Reydon luanmipa- 
dre,y mifeñor,que Dios perdone,y defiendo firmemente ,que nin- 
gunoni algunos no fean ofadosdeles ir ni paíTar contra la dicha 
carta confirmada en la manera que dicha es,ni contra lo en ella co* 
tenido,ni contra parte delía por fe laquebrantar, u menguar en al­
gún tiempo,ni por alguna mancra.Caqualquierque lo hiziefie aurla 
lam iira , ypecharraehia la pena contenidaenla dichacarca , y 
a los dichos monederos,o aquien fu voz fuuiere,todas las coftas,y 
daríos,y menofeabos que por ende recibieíTen doblados; Y demás ■ 
mando a todas las jufticias,y oficiales délos mis Rcynos docfto a-
caeciere,afsialos que agorafon,como alos que feran de aquí ade­
lante,y acada vnodeilos,quefelononconfientan, masque les de­
fiendan y amparen con la dicha merc£d,en la manera que dicha es,
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yqueprendenenbiencsde aquellos que contra ello fueren porlá 
dicha penajy la guarden para fazerdella lo que la mi merced fue­
te,yqueemiendeD,yhaganemer.daralos dichos monederos , o a 
quien íu voz tuuiere,todas las cortas y dañosjy meroícabes que ref* 
cibiertn doblados,como dicho es,y demas por qualquier, oquaíeT- 
quicr por quien rtncare de lo anfi hazer y cumplir, mando al hóbre 
queeífa mi carra les molirare^o el traslado della fgnado de tlcirua­
no publico,facado con sutoridad de juezjbde Alcalde y los empla- 
zequeparezcan anteir-ienJa mi Corte deldiaque los emplazare, 
a quinze dias primeros íiguientes,fo Ja dicha pena a cada vno,a de- 
zir,porquaI razonnoncumplen mi mandado: ymando íola dicha 
pena aqualquie r eferiuano publico, que para eñofuere llamado, q 
de ende al que la mortrare teftimoniolignado coníuíigno , y defto 
les mande dar efta mi carta eferita en pergamino de cuero j y íella- 
da con mi IclJo de plomo colgado, la carta leída dadfela. Dada en 
las Cortes de Madrid a quinzedias de Diziembre del año del naci­
miento deí r ueftro Saluadorlefu Chriftode mil y quatrocientos 
y nouentay tres años. Y o Aparicio Rodríguez lo fize cícriuirpot 
mandado de nuertro fcñox el Rey. Diego Garda Licenciado en le­
yes Bacha!arius,Gur.falus Gometij,Didacus Martiní Legum Doc­
tor. Pero RodriguezjGarciNauarro.

E agora los monederos de la dicha noble ciudad de Burgos em- 
biaronme pedir merced,que lesconfirmaííe la dicha carta,y Ja mer­
ced en ella contenida,y fe la mandaíle.guardar, y cumplir. Y yoel 
fobredicho Rey don luán , por hazer bien y merced a los di­
chos monederos tuuuelo por bien,y confirmóles la dicha carta,y la 
merced eneilacontenida'.y mandoque ¡es valayles fea guardada, 
íi y fegun que mejor y mas cumplida menie les val o , y fue guarda­
da en tiempo dei Rey don luán mi abuelo , y del Rey don Enrique 
mipadrey mileñor, que Dios defanto parayfo, y defiendo firmc7 
mente,que ninguno ni algunos no íean olados de les ir , ni paílar 
contraladicbacarta,ni contra lo en ella conten ido, ni contraparte 
della porleloquebrantar,u menguar en algún tiempo , por alguna 
manera,quequalquler que lo fíziefie aurla la mi ira, y pecharmehiá 
la pena contenida en la dicha carta, y a los dichos monederos ,o a  
quien fuvoztuuieíTe todas las coftas.ydaños, y menofeabos, q por 
ende recibicííedes doblados.Y demas mando a todas las juít,cias,y 
oficiales de la mi Corte,y a todos ios otros Alcaldes,y oficiales de 
todas las ciudades,yvillas,y lugares deflos mis Reynos do ertoa* 
caecíere,aísia los que agora fon , como a los queíeránde aquí ade- 
Iante,y acadavnodelios quefelononconficnta ,m ''sque vos de­
fiendan y amparen con la dicha merced en la manera que dicha es,
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y que prenden en bien e s de aquel,o de quellos que contra ello fue­
ren por ladicha penasy la guarden para hazerdellaloque la mi mer-  ̂
cedfucre,yqueemienden,y hagan emendar a vos los dichos mone­
deros,o a quien íu voz tuuiere,de todas las coñas y daños, y menof- 
cabosqueporenderecibiercndoblados ,y demas por qualquier,o 
qualefquier por quien fincare de lo anfi hazer y cumplir , mando al 
hombre que les eíta mi carta moñrare,oel traslado della autoriza­
do , en manera que haga fee, que los cmplaze,que parezcan ante mi 
en la mi Corte del dia que los emplazare, hafta quinze dias prime­
ros figuientes,fo la dicha pena a cada vno,adezir,porqual razón no 
cumplen mi mandado: y mando Tola dicha pena aqualquierefcri* 
uano publico,que para eftofuere llamado,q de endeal q la moftrare 
teftimonio fignado con fu figno , porque yo fepa en como fe cumple 
coi mandado,y defto les mande dar efta mi carta efcrita en pergami­
no de cuera, y lelladaconmifellode plomo, pendiente en filos dé 
feda. Dadaen la villadc Vaüadolid a veinte ydos dias de Enero 
^año del nacimiento de nueftro Señor lefu Chriílo de mi! yquatro- 
cientos y veinte años. Yo Martin García deVergara eferiuano ma­
yor de los priuilegios de los Reynos yfenorios de nueftro feñor el 
Rey, lo fizecfcriuir por fu mandado. Fernandas Bachalarius inle- 
gibus.

Y agora por parte de los dichos monederos de la dicha noble 
ciudad de Burgos me fuplicaftes y pediftes por merced?quevosc5- 
firmaíTe la dicha carta de priuiiegio, y la merced en ella contenida, 
y vos la mandafi'e guardar, y cumplir éntodo y por todo, fegunque 
en ello fe contiene. Eyoel fobredicho Rey don Enrique, por ha- 
zer bien y merced a vos los dichos monederos de ladicha ciudad 
de Burgos', tuue por bien , y porla prefentc vos confirmo ladicha 
carta de priuiiegio,y la merced en ella contenida: y mando que vos 
vala y fea guardadajfi y fegun que mejor y mas cumplidamente vos 
vaho , y fue guardada en tiempo del dicho Rey don luán mi padre, 
■ymiícñor, que Diosdéfanto parayfo, y defiendo firmemente,que 
ninguno ni algunos no íean ofadosde vos ir , ni paííar contra efta 
►dicha carta de priuiiegio, y confirmación,que vos anfi fago,ni con- 
-tra lo en ella contenido,nin contraparte della por vos la quebran­
tar,o menguar' en todo,ni en parte della en aigun tiempo, ni por ál- 
gun% manera,Caqualquier,o qualefquier que lo fízieren, y contra 
•éilOjücontra alguna cofa, o parte dello fueren, b vinieren,auriá la 
■mi ira , y demás pecharmehian la pena contenida en-Ia dicha carta 
de priuiiegio. Y a vos a los dichos monederos,o aquien vueftra voz 
tütíicre,todas las coftas,ydaños,y menofcabos,queporende recibie 
tédes doblados .y  demas madoa toda^^las juft cias,yoficiales de la
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mi Corte,V de todas las ciudades,y villas,y lugares de los misRey- 
nos,víenorios do e íb  acaeciere, afsi a los que agora ion , como a 
los queferan de aquí adelante , y cada vno dellos que fe lo non con- 
íienta , mas que vos defiendan y amparen con cfta dicha merced, 
en la manera que dicha es,y que prenden en bienes de aquel,ó aque­
llos que contra ello fueren,u paííaren por la dicha pena, y la guarde 
para hazer della lo que la mi merced fuere,y que emienden, y hagan 
emendar a vos dichos monederos, o aquien vueftra voz tuuiere,to­
das las cofias,y daños,)’ menofcabos,que por enderecibieredes do­
blados,comodicho es,y demas porquaIquicr,o qualefquier, por 
quienfincare de lo anfihazer,y cumplir. Mando al home que vos
efta mi cartamoftrarc,6eltrasladodellaautorizado,enmaneraq
haga fee,que ios emplazc, que parezcan ante mí en la mi Corteado 
quierqueyofea,del diaque vos emplazare , áquinze dias primeros 
figuientesjfoladichapenaa cadavno ad ez ir,p o r qual razón no 
cumplen mi mandado. Y mando fo la dicha penaaqualquíer efctiT 
uano publico,que para efto fuere IIamado,que de ende al que vos la 
moftrare teftimonio fígnadoconíufignoipor que yo fepaencomo 
fe cumple mi mandado. Y defto os mande dar efia mi carta de pri- 
uilegio eferita en pergamino de cuero,y fellado conmifello de plo- 
mojpendienteenfiíosdefeda a colores. Dadacn la noble ciudad 
deSegouiaveinteydosdel mes de Mar§o,año del nacimiento de 
nuefirp Señor lefu Chrlfto,de mily quatrocientos.y cincuetay cin­
co años. Yo Diego de Arrias de Auüa Cotador mayor denro feño? 
el Rey,y fu Secretario.y eferiuano mayor de los fus priullegios,y co 
fil maciones,lofize eícriulr por fu mandado ,  Alfonfus LicentiatUiS 
Fernandus Doctor,Diego Arrias Joannes LegumDoñor,Andreas 
Licentiatus. Regifirada, Aluar Muñoz,concertado. Efle es trasla­
do de vna carta del Rey nuefiro feñor,eferita en papel ,̂ y firmada da 
funombre,yfelladaconfufellodecera colorada,y fenalada defus 
concertadores. Su tenor de la qual es efte que fe figue.

Don Enrique, por la gracia de Dios Rey de Cafiilla,dc León , de 
Toledo , de Galicia , de Seuilla, de Cordoua,dc Murcia, de lacii:, 
del Algarue,de Algezlra,y feiior deVizcaya,y de Molina. A los Du 
ques,Condes,Perlados,Marquefes, Ricoshomes, Maeftres délas 
OrdeneS(Priorcs,y a los del mi Confejo,y Oydores déla mi Audie- 
cia.y Alcaldes,y Norario.s,y otras juñiciasdela mi cafa, y Corte,^ 
Chanciileria.y a los Comendadores, y Subcomendadores, Alcayr 
des de los caftiUos,y cafas fuertes,y llanas,y a los Concejos, Alca!?* 
des, Alguaziles, Merinos, Regidores,Caualleros,y efcuderos,yhor 
mes buenos,y otras juflicias,y oficiales ,qualefquierde la muy no?
ble ciudadde Burgos cabera de Cafiilíami Camaxa, )  de tod'ins las
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otras cíudadeSíVvillasjy lugares de fu ínerindady Obifpado>y de 
los mis Reynos,'yfeñorios,aísi Realengosjcomo Abadeogos, y O r­
denes ,y feñoñosjy behetrias,y aotros qualefquier, y aqiiaíeícjuiec 
mis Teforerosjy recaudadores,y arrendadores mayores,y menores, 
y empadronadores,y cogedores ,y otras perfonas qualefquier que 
auedes cogido,recaudado , y empadronado, y auedes de coger, y, 
recaudar,y empadronar,en qualquier manera los pedidos, y mone-' 
d as , y moneda forera, y otros qualefquier pechos, y tributos , afsí 
Realengos,como Concejales de las dichas ciudades,y villas ,y luga 
ies,afsidefleprefenteanodeladata defta mi carta,como de aquí 
adelante en cada vn año,yqualqiiierdevosque agora lodes ,y  fue- 
redes de aqui adelante, a quien efia mi carta fuere moflrada,óel 
trasladodellallgnadodeeícriuanopubUco. Saludy gracia.Sepa- 
des q yo di,y mande dar,vna mi carta firmada de mi nombre, y fella- 
da con mi {ello,fubefcxita y librada de los mis Catadores mayores. 
Su tenor de la qual es eíte que fe figue.

Don Enrique,porla gracia de Dios Rey de Caílilla,de León,de 
Toledo , de Galicia, de Seuilla ,dc Cordoua ,de Murcia, de laen, 
del Algaiue,de Algezira,yfeñorde Vilzcaya,yde Molina. A vos 
Alfonló Cota mi Teforero de la mi cafa de la moneda de la muy 
noble ciudad de Burgos cabera de Cafiilla mi Camara.Salud y gra- 
.cia.Sepades,que a mies fecha relación, que el Rey don luán mi fe- 
ñor y padre de efclarecida memoria , cuya anima Dios aya, obo fe­
cho y mandado fazervna ordenanza, enlaqual contiene, queto. 
dos los monederos,y obreros y oficiales qiiehuuieflen de poner en 
la dicha mi cafa de moneda, huuieíTén de fery fuellen de losvezi- 
nos y moradores déla dicha ciudad, y non de otras partes algunas> 
por lo qual d iz , que como la dicha ciudad fea franca de pedidos, y 
monedas, y otros pechos y derechos algunas perfonas le han efeu- 
fado,y efeufande tomar los dichos oficios; y aun aquellas perfonas 
que fueron nombradas en algunos de los dichos oficios ,nohan 
,querido,ni quieren vfardellos 3 por caufa de lo qual diz ,que la di- 
cha mi cafa dc.moneda no han labradojni labran tanto comodeuian 
haña aqui,antfis muchas perfonas que traen plata y oro para labrar­
le ,lo  Ueuanapírapartealabrar,por.falta de oficiales ,yque fi aísi 
ImuieíTe a paíírar,mucho merios adelante labraría, ypqr quanto d̂ e 
Jo fufodicho a mi redundaría deíemicio, y daño en la dicha mi cafa 
de moneda. Y-confiandodc vos el dicho Alonfo Cota, que bien y 
fielydíligentemente vos auedes de nombrar los oficiales, y mone­
deros,y obreros que fon meneñer para la dicha mi cafa de moneda, 
.guardando en ello nú feruicio, y el pro de la dicha mi cafa de mo­
neda. Jvjimercedv voluntad es, que vos el dicho Alfonfo Cota mi
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Teforero/epaííeSjyavadesinfDrmacionáelos oficiales y mónede-
íos^y obreros que ion meneíler, y fe deiien tomar i para que citen y 
labren en la dicha mi cafa de moneda, conformandouos cerca del
numerodellos,con los alualas y priuilegios que ladicha micafade
moneda tiene de los Reyes mis antcceflores.y podades nom­
brar y nonibredes los dichos monederos , y obreros , y oficia­
les , afsidelosvezinosdela dicha ciudad , como de otras qua-
Jefquler partes,y lugares de los mis Reynos y feñorios , donde vos
entendieres mas fer cumplidero a mi feruiciojpara que labren,y co* 
tinudn en ladicha mi caía de moneda , de ladicha ciudad de Bur­
gos,las quales dichas peiíbnas,que vos anfi nombraredeSjquiero,y 
mando,y es mi merced,que ayan todo los falarios acoftumbrados, 
anexos a los oficios,enqueIos vos nombrarcdes,ygozedc las otras 
fraoquezas,y!ibertades,yexempCiones quefuelen gozar,y  gozen 
los oficiales que han íeydo en la dicha mi cafa de moneda , porque 
vos mando, que luego queconefta mi carta fueredes requerido,ay a 
des la dicha informacion*^y anfi auidanombredes y faquedes los di­
chos monede ros ,y obreros,y oficiales ,para ladicha mi cafa de mo­
neda,a las quales que vos anfi nombraredes,mando que víen de los 
dichos oficios , enquelos anfiftombraredes,ycontinucnenelloen 
la dicha mi cafa de la dicha moneda deladícha ciudad deBurgos, 
por los tiempos, y fegun y por la forma y manera que los otros ofi- 
ciaíes,y monederos,y obreros »que han feydo ,y  fon en la dicha mi 
cafado han vfado,y vfjnjfo las penas contenidas en ios pnuilegios 
de ladicha micafa,ydelasotras penas,que Ies vos püfiefedcs. Y fi 
alguna,6 algunas perfonas,de lasque vos anfi nombraredes,ootros 
algunos quiíieren i r , 6 ven;r contra lo fobredicho 3 u qualquier co­
fa,6 parte delio: Mando a los mis Alcaldes, y Alguaziles de ladicha 
mi cafa de moneda,de la dicha ciudad de Burgos, y a l.os otros mis 
Alcaldes,y Alguaziles de mi cala y Corte ,y Chancilleria, y de las 
otras ciudades,)' villas,y lugares de los mis Reyno?, y fenorios que 
confiringan y apremien alas tales perfonas,que vos anfi nombrare­
des por monederos,y obreros, y oficiales de la dicha mi cafa, que 
vlendelos dichos oficios,yde cada vnodellos ,en quelos vos pu- 
íicredes,y nombraredes ,como dicho es,y para ello den y fagan dar 
ia vos Alfonfo Cora mi Tcforcro,todo el fauor,ayuda que meneífer 
hauieredes, y les vos pldicredes, por maneta que fe faga y cumpla 
todo lo fobredicho. E poreífa mi carta,ó por el traslado fignado de 
eferiuano publico, Mando a los mis Contadores mayores, y a fus 
lugares tenientes,y oficiales,q fe afsienten en los mis libros de lofa’l 
uado de cada vn ano,Ias perfonas que vos anfi pufieredes ,y nombra 
xedes por monederos,y obreros, y oficialesde ladicha mi cafa-de
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moneda emblandofe lo vos adezír pbrvueflra carta j firmada de 
vueílro nombre,y fignada de cícriuano publico,para que fean libres, 
yexcmptosdequalelqulerpedidos ,ymonedas ,y  otros derechos 
qualefquierjquelasta!esperfonasmehuuieren a pagaren cadavn 
añoitanto que los dicho? raonederos,y obreros, y oficiales que vos, 
anfi nombraredes, non puedan 1er, nin fean en mas numero ,nin a-| 
llende de los que fafta aquí la dicha mi cafa tiene por alualacs, y ptU 
uilegios,como dicho es-Lo qual todo es mí merced, y mando que fe 
faga y cumpla afsi,y fegun,y por la forma y manera que dicha eSjOon 
embargantelaordenaníafechaporel Reymifeñorypadre , nin o- 
tras qualefquicr ordenanzas,y cofas que en contrario deftofean 
ferpuedan. YÍosvnos,ninlosotros non fagades, nin fagan endeal 
por alguna manera^fo pena de la mi merced ,y  de diez mil marauc-»; 
dis a cada vno para la mi camara,y demás por qualquier, o qualef- 
quierdevos,y delios,por quien fincare de lo anfifazer y cumplir. 
Mando al home que vos cita mi carta moílrare,o el dicho fu trasla­
do fignado j como dicho es,que los emplaze, que parezcan ante rpí 
en mi Corte, doquier que yo fea, a dezir porque razón nocumpU- 
des mi mandado, fo la qual dicha pena mando aquaíquier efenua- 
no publico, que para cito fuere llamado, que oe ende al que vos la 
moítrare teítimonio fignado con fufigno,porque yo fepa en comoie 
cumple mi mandado. Dada en la muy noble ciudad de Segouia tres 
diasdeímesde M arzo, año del nacimiento de nueftro Señor Icfu
Chriíto de mil y quatrocientos y cincuenta y cinco años. Y O  E L  
REY.YoAluaroGomezde Ciudad-Real Secretario de nueftro fe- 
nor el la fize eferiuír por fu madado,esefcrito fobre iayado,udiz
alualacs,Aíuar Gómez Rodrigo. Aílentoííeefta carta en los libros 
de lofaluado de los eícufados de nueftro feñor el Rey, donde eftaua 
afientados algunas prouifiones que fueron dadas al dicho Teforero 
Diego Feinandez, por donde nombro a los oficiales y monede ros,y 
obreros de la dicha cafa de la oicha moneda de ladicha ciudad de 
Burgos,y quedo en ella el traslado fignado, Alfonfo Alúa trias, Pe­
dro AriasiGarci Sánchez, Pedro López, Diego MaitineZj,Martin 
Rodríguez,Gómez García.

E agora fabed , que por parte de mi Teforero, Alcaldes,y guar- 
das,y Macftros de baianzas,y capataces,y obreros,y monederos,y 
oficiales de la dicha mi cafa de la moneda déla dicha ciudad de Bur 
gos me. fue querellado , diziendo, que los non auedes querido , nin 
Queredes guardar la dicha mi carta, que de fuíova incorporada, 
antesque contiaelícnoryformadella les auedes empadronado, y 
queredesempadronarporlosdichos pedidosy monedas, y otros 
pechos y dercchossVtributosjy derramas janfi ReaÍes,comoCqnce'
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ñas razones,efpecialmente diziendo,que el Rey don luán ■” ' J  
miféaorTo «deno y mandd anfi, por vna ley y prema.ica fancion.
Sutenorde laquales eftaque fefígue.  ̂  ̂ Vü '

O tro f i,M u y a lto ,y  muypoderofoPrincipe Rcyyfenor. Ya fa
be vueftra Alt^eza,como ouimosfuplicado, que mandare proueet
enc^tandes males y d a n o s,q u e cn Ia s  vueftrasciudades,villas,y u -
o jt s  vienen,por caufa de los muchos francos,y exemptos. q en las 
n ¡ s " u d a ? e s ,y  vlllas,y lugares ay.afsidiziédo fer oficiales vuef-
tros,como por otras muchas.ydiuerías maneras, y p^orque anolo 

parece^que algunos de los di êhos ofic.ales vueftra Mteza de-
uemaDdarproueer,enlamaneradeyuroefcnpta; -
pilcamos a V.Señorla.que lo mande afs.
raen grande feruicio de V. Alteza. Pnmeramen eque V. Alteza 
mandlquelos monederos que V. Alteza madare labtar en las nuef- 
ttas cafas de moneda,fean de aquellas que fon ordenados por V.Se­
ñoría,y perlonas hábiles y pertenecieres para el dicho oficio, fin te­
ner,ni viar otros oficios,y que los tales monederos fean de las cm-
dades adonde le labrare la dicha moneda,y non de otra ciudad, mn
villa.nln lugar alguno, y lo mande afsi expreiramente ^vueftros 
foreros de las dichas cafas de moncda'.y alsi mifmo lo mande aílen-
tar en los fus libros. y a ello vos refpondo,que mi merced es, y rnan 
doquefe faga y cumplaafsi ,fegun por volotros me es luplicadO. 
Conuiene a Uber ,que los monederos fean tales <1“  ° ,
do ,y  hábiles,V fuficientes para viar del,y lo vlen por fus perfonas al 
tiempo que fe íabrare la moneda,y non en otra maneta: y que los di- 
chos mis Tefotetos de las dichas mis cafas de la moneda non pue- 
dan nombrar nin nombren ot tos, y fi otros han nombrado, o nom- 
btaten.que non gozen de la dicha franqueza. Y mando a los mis Co 
tadoresmayores.quelopongan,y afsienten afsien los mis libros 
de las monedas en las mis cartas de los pedidos,porque de aquí ade
lantefehaga, v g u a rd e afsi; yquenonafsientenenlos mis bbros a
otros algunos.'Saluo que fean tales.y de las condiciones que fulodi-
chas fon. Y fi de otra condición han affentado,y aífentaten en ellos, 
que luego los quiten y tieften dellos ,  y que los tales monederos le
h iendan  fer de los pecheros medianos, y menores, y non de los 
mayores,fegunfe contiene enla otiaoidenanya por miiobreeUo
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feeha en las Cortes de Madrid,y que los Concejos, y juflicias quá- 
ieíquief,dequalerquier ciudades,y v illas, y lugares de mis Reynos 
executen y cumplan,y fagan guardar y cumplir, y executar todo af* 
íi,y non confientanque otros monederos algunos gozen de la fran- 
Gueza,{aluolos fufodichos,paraIoqual mandoquefean dadascar- 
tas,y ptouiriones,que para ello cumplan, y que vos mifmo dezldes 
qucyoouc fecho,yhize otra ley y ordenanza en la muy noble ciu¿ 
dad de Cordoua efte prefente ano de la data defta mi carta , a petl-* 
clon de los procuradores de las ciudades, y villas dê  mis Reynos j 
que hi vinieron por mi mandado, por la qual confirme y aproue la 
dicha Íey,y ordenanza del dicho Rey mi padre, y mifenor, que de 
fufo va incorporado, y fobre todo me pidieron pormerced,queíb-
bre ello proueyeíTe de remedio,como la mi merced fueíTe: y enten-,
dietidoquecumple a miferuicioj ypot quantola dicha ciudad de 
Burgos,donde es fítuada la dicha mi cafa de moneda,es francay li­
bre y quita de losdichos pedidos,y monedas ,y tribu tos,y derramas* 
y los falarios y penfiones que los dichos oficiales, y obreros, y mo­
nederos de la dicha mi cafa de moneda , que han de auer por razón 
délos dichos oficios,fon muy pocos, entqntoque^aun noníespo- 
dria abaftar para la tercera parte de fus mantenimietos,y íife encar­
gan de los dichos oficios, folamente es por refpeto de fer libres, y 
exemptos de losdichospedidos,ymonedas,ytributos,yIosvczi- 
nosdeladicha ciudad de Burgos fon libres, y exemptos de los ta­
les pechos,afsique non íe fallara en la dicha ciudad quien íequi- 
lieílb encargar, nin encargarfe de los tales oficios para la dicha mi 
cafa de moneda, fegun el gran trabajo y poco prouecho que ay en 
los dichas oficios,y afsimifmo, porque fegun es manifíeíto en tal 
manera,quc celar no fe puede,de que cumple a mi fcruicio, y al bien 
publico,y pacifico eflado de mis Reynos,y detodos mis naturales, 
y vezinos deIlos,que fe labre en la dicha mi cafa de moneda de la di­
cha ciudad de Burgos,moneda de oro,y deplata,yde otros meta- 
les.Yporcaufaquelasperfonasquede primero teníanlos dichos 
oficios,iW'gozen de fus libertades,exempeiones, nín dealgunodc 
llos,nio quieren víardelTos,ni tampoco fefalla en la dicha ciudad 
quien fe quiera eticargar délos dichos oficios, ceíTa,y ha ceíTadola­
brar la dicha mi cafa de moneda de la dicha ciudadde Burgos,por 
lo qual no ay en los dichos mis Reynos abafto de las dichas mone- 
das.Y es publico,ymanifíefl:o,que es mucho mayor el daño y per­
dida que viene,y puede venir a los dichos Reynos, y a las ciudades, 
y villas,y pecheros dellaSiCnceíTai dele labrar la dicha moneda ,q  
n5 q por ello paguen , nin contribuyan en los dichos pechos los di­
chos oficiales,y obreros, y monederos que en ellos ion en numero
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cierto,y de aquel no pueden exceder jumpaíTar ¡ y licita cofacs to­
lerar el menor daño,por cuitar el mayor. Yo mouido por las caufa* 
íufodichas,y por otras algunas muy cumplideras a mi fsruiejo ,y  al 
pro común y pacifico eftado de los dichos mis Reynos ,y  feñorios^. 
rnandoy ordeno por pragmática fencíon, y pronuncio por eíla mi 
carta,laqual quiero y mando, que fea auida y guardada por ley,y 
ayafuer§ayvigordeley,afsicomofifueíTe fecha y promulgadaeu 
Cortes,que todos los misTeforeroSjy Alcaldes,y guardas,y maef- 
tro de balanza,y Alcaldes,y guardas ,y cícriuano ,y enfayadores ,y  
capataces,y obreros,y monederos ,y  otrosoficialcs qualefquierde 
la dicha mi cafa de la moneda de la dicha ciudad de Burgos del nii-; 
mero ciertodeila,fegun el tenor delospriuilegios que del dicho 
Rey mifeñor y padre,de los otros Reyes fus predecesores fobre 
ello tienen, que cftan, o eftuuieren aíTcntadosen los mis libros, y 
en lo faluadodellos,fean francos, Ubres, yexemptos de todos los 
dichos pedidos,y monedas,ydctodos los otros pechosy tributos, 
y derramas,fsia Reales,como Concejales,no embargante qno fean 
vezinos y morado res de la dicha ciudad de Burgos, donde esfifua- 
da la dicha cafa de moneda, y queviuen y morarien otras quakf- 
quler ciudadcs,y villas,y lugares délos dichos mis Reynos y feíío- 
tios,donde fe pagan,y acoftumbran pagar los dichos pedidos ,y mo 
nedas y tributos, y derramas,afsi Reales,como concejales, y otros 
qualefquier.Yafsi mÍfmo por efta dicha mi carta, 6 por el dicho fu 
trasladofignado,comodichoes,auiendo aquí por expr^lTados, y 
declarados los pmllegios,y cartas,y aliialaesq el dicho l eíorero,y 
oficiales,^ obreros,y monederos de la dicha mi cafa de moneda tie­
nen por razón de los dichos oficios,afsi del dicho Reymiíenory mi 
padre,como de los otros Reyes fus predeceífores, como fi de pala­
bra aquí fuellen pueftas v incorporadasjas aptueuo, y loo, y con­
firmo,y mando que vos valan y fean guardadas en todo y por todo, 
íegunqueen ellas,yen cadavna delias fe contiene, agorayde aquí 
adelante para fiempre jamas,porque vos mádo a todos, y cada vno 
de vos en vueif ros lugares ,y junfdiciones ,que veades la dicha mi 
carca,que de íuíb va lncorporada,y los priuilegios y cartas y  fobre 
cartas quelos dichos Teforeros, yofíciales de la dicha mi cafa de 
moneda tienen del dicho Rey mi fenor y padre, y de los otros Re­
yes mis ptedeceílores,y Iaguardedes,y cumplades, y fagades guar­
dar y cumplir en todo,v por todojíegun que en ellas, y en cada vna 
deílasfe contiene:y afsi milmo,que agora,nínde aqni adelante non 
empadronedes a los dichos mis Teforeros, y otros oficiales quea- 
gorafon,6fuercnde aquiadelante enladicha mi cafade moneda, 
y fueren de la nomina dellasjyeílanyeñuuiercnaíTentados en los
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nVis libros,y en lofaluadodcllos en los dichos pedidos,y monedas» 
y moneda forera,y otros qualefquicr pechos y derramas ,afsi Rea- 
Jes como Concejales,nin les prendades, nin fagades prender, nln 
les apremiedes,nin fagades apremiar a que paguen en cIIojDÍ en co­
fa alguna,ni en parte dcilo. Y fi contra el tenor y forma de lo fufo- 
dicho algunas prendas Ies tenedes entradas y tomadas, fe las dedes 
ytorncdcs,yreñituyades luego,fin cofia alguna. Lo qual todo es 
mimerced,yvoluntadqucfetagaycumpIaaísi,no ambargante la 
dicha ley y prematicafencion del dicho Rey mifeñory mi padre , q 
de fufo va incorporada,nin la dicha mi ley,y ordenanza que yo ñzc 
en la dicha ciudad de Cordoua,por donde mande que fueíTe guar­
dada,pues que aquellas íi fueíTen guardadas , y redundauanende- 
feruicio mio,y en daño,y baxa de la cafa publica de mis Reynos ,nin 
otrasqualefquierleyes,yfueros,y derechos, y ordenamientos, afsi 
municipales,y vfos,ycoílumbres,yellilos,yfazañas ,y  prematicas 
fenciones,afsi de los dichos Reyes mis predeceflbres ,como míos, 
nin délas tales ciudades,y villas,ylugares, nin otras qualefquier, 
que en contrario deílofean,óferpuedan , conlosquales, ycon ca­
da vno delIos,auiendolos aquí por expreíTados,y declarados,como 
li de palabra a palabra aqui fueíTen pueftas ,y  efpacificadas de mi 
cierta ciecia,y proprio motuo,y poderioReal abíoluto,de que quic­
io  vlar,y vfoeneíta parte,como Rey y foberanofeñor,non recono­
ciendo fuperior en lo temporal, difpenfo con todo ello, y lo caíTo, y 
anulo,y abrogo,y derogo en quanto es, ü puede fer contra eíla mi 
carta,y Iey,yprematicafencion ,y  contra cofa alguna de lo en ello 
contenido,yquiero,ymando,yes mi merced, y voluntad, que fin 
embargo de todo cIlo,y de otra qualquier cofa,de qualquier natura, 
vigor,efeflo,calidad , que en contrano deílo fean , b fer puedan, fe 
faga y cumpla codo ¡o contenido en ella mi carta,y cada cofa,y par­
te dello,y al90,y quito deíla mi carta, y de lo en ella contenido to­
da obrepción,6 fubrcpciCjy todo otro obftaculo,y impedimento , y 
fuplo qualefquier deferios ,y otras qualelquier cofas, que de fecho, 
yde derecho,defaílancia,y de íolemnidad fean neccíTarias, y pro-
uechofas de fe fuplir,para validación,y corroboración dclla,no em­
bargante la ley,que el Rey don luán mibifabuelofizo en Birbieíca, 
en que fe contiene , que las cartas dadas contra ley 6 fuero, bdere- 
chodeuen fer obedecidas, y non cumplidas, aunque contengan en 
íi qualefquier claufulas derogatorias,y otras firmezas, y que las di. 
chas leyes,fueros,y derechos valederos non puedan fer derogados, 
Idluo por Cortes, que yo difpenfo contra todo ello. Mando al mi 
Chanciller,y Notarios,y a los otros oficiales quceñana la tabla de 
los misfellos,quelibren,y paíIen,yfeUcn mis cartas jy priuiIegios,y
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alos mis Tefotetos,y oficiales las m as firmes,y baftates,que menef
teUuuieren.Otrofi.mandoalosmis Contadores mayores |,queto-
men en fi el traslado defia mi carta,y lo alsienten enlos mis Ubres en
lo laluado dellos,y lo pongan afsl en f
con que arrendaren las monedas,y moneda forera
R e y ls  V feñor¡os,y fobreeferluan, y den,y ^
chomi teforero ./oficiales.Y los vnos mn f
nin fagan endea! por alguna manera , fo pena de la mi m trcíá, y
diez mil marauedis a cada vno,por quien fincam ella mi
cumplir para la mi camataiy demas mando al borne que '  
carta moLare que vos emplazo, que parezcades ^  “  '
Corte,do quier que yofea.fafta qumze días primeros
la dicha pena a cadavno.a dez.r porqual
dado,fo la qual dicha pena mando a qualquiet efcriuano
pataeflofcellam ado.queedende alque
fignado con fu figno, porque yo fepa en como
d i  Dada en la ciudad de Auilaaveinte y dosdiasde
año del nacimiento de nueftro Señor lefuChnftode mi • fi .
cientos y cincuenta y cinco años. Yo ê  Rey. Y o A lu« Gonnez de 
Ciudad-Real Secretario de nueftro fenor el Rey , lo „
por fu mandado, y en fin de la dicha carta eftaua efciito efto que c
figue.RegiftradaAluarMuñoz.Concejo.Corregidorcs jAlca .
AlguazUes,Merlnos,Reg¡dores.Cauallero5,efcudetos.ofici»les,y
homes buenos, y empadronadores, y cogedores, y otras perionas
qualefquier a quien atañc,ñ atañer puede lo contcni^do «“ '™  ca'^- 
ta del Rey nueftro feñor. Ved efta carta del dichofenor Rey deba 
otra parte eferita , y cumplidla en todo y por todo , {egunqu^elu
Señorea porellavos embiaaraandar,Pedro Anas, Garci anc e , 
Fernán Gonfalez.GomczGoníalez, Alfiníode Toledo, Martin
Rodriguez.Fecho y facadofue eñe traslado de la dicha caita origi­
nal del dicho feñor Reyen la ciudadde Amia a veinte y cinco días
del mes de Enero, año del nacimiento de nueftro Señor leiuChnl-
tode mil y quatrocientos y cincuenta yfeis anos ,teftigcsquetue- 
ronprefentes .y vieron, y oyeron leer y concertar eñe dicho tral- 
lado con la dicha carta del dicho feñor Rey, onde fue faoado, uan
SanchezdeCiguenía,y luán García de Falencia efcriuano del di- 
cho feñor Rcv,y Alfonfode Cuenca,para efto llamados y rogados.
Va eícrito entre renglones enla primera plana,qdiz,e villas,y luga
res,y enmendados fobre raido enIatercerafoja,ódiz,lepan,enme,-
dado en laquarta foja.d diz tenedes,<?ala y non le cmpezca.Eyo A l.
fonfo Rodríguez de Siguenca , efcriuano de nueftro ienor el Rey. 
y fu Notario publico enla fu Corte,y en todos los fus Reynos ,v i . y
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Iel,y fadue eñe dicho traslado,y lo fiza facar en preíencU de Jos di J
chos teíti2 0 s,y va cierto jd q u a l va efcritoen cinco tojas deíic pa­
pel con efta, en que va mi íigao, y en fin de cada hojayala rnbnca 
de mi nombre,V fize aquí eñe mió figno.a tal,ya entrehnado , o diz,
de Toledo,MartinRoQciguez,Alfonfo Rodríguez. ^

E acora por quanto vos los dichos Tcfofero,y onciales jy mone- 
derosde ladicha cafa de lamoneda de ladicha ciudad deBurgos, 
nos fuplicaftesypediñes por merced,que vos confirmaficmos,y a-
proua&mos ladicha carta de priuiIegio,y carta del dicholenot 
Rev don Enrique , fufo incorporadas, y las mercedes en ellas, y ea
cadavnadellascontenidas,yvos la mandaífemos.guardar y cum. 
oiiren todo y por todo ,fegun que en ellas , yencadavna dellasjc 
contiene. Y nos los fobredichos Rey don Fernando, y Reyna dona 
llabel, por fazer bien y merced avos los dichosTelorero,y opeó­
les ,v monederos de la dicha cafa de la moneda de la dicha ciudad 
de Burgos tuuimoslo por bien , y por la prefente^vos confirmamos
ladicha carta de priuilegio, y carta del dicho íenor Rey don Enri-
<iue,v las mercedes en ellas ,yeo cadavna dellas contenidas,y man­
damos que vos valan,vfean guardadas,fi y fegun que mejor ,y  mas 
cumplidamente vos valieron, y fueron guardadas en los tiempos 
pairados faltaaqui, ydefendemosfirmemente,quealguno,nmal- 
Punos,nonfeanofadosdevosir,nin pallar contra efta dicha carta 
de priullegio,y confirmación,que vosnosfaremos del dicho pnui-
leoio V caña del dicho feñor Rey don Enrique , que fufo van incor­
poradas, nin contraloen ellas ,nien alguna dellas contenido por 
vos lo quebrantar , oroenguai en todo, ni en parte debo en algún 
tiempo ,mn por alguna maneta , va qualquier,o qualeiquiet que lo
É z le L  . o contra ello, o comía alguna cofa,o parte dello en ellas
contenido fueren , b vinieren, au.an la nueftia ira, y demas pechar- 
coshan la pena contenida en las dichas cartas oe pnmlegic s, y car­
ta del dicho feñor Rey dbn Em ique, y en cada vno dellos, y a vos 
los dichos Teforero,y oficiales,y monederos,o a quien vueftra voz 
tuuiere,todas las collas y daños,y roenofeabos que por enae recibie 
redes doblados. Y demas mandamos a todas las juhicias ,y o c a le s  
de la nueftra cafa,y Corte,y Chancilleria, y de todas las ciudades y
villas , V lugaie3delosnueftrosReynosyfenorios,doettoacae- 
ciere.afsialosqueagoiafon.comoalosquefeiande aquiadcUme, 
yacadavnodellos,qucfelononconfictitan,roasqiie os defiendan.
\  amparen en efta dicha merced, e n la manera que dicha e s , y que 
prendan en bienes de aquel , o aquellos que contra “
pairaren por la dicha pena, y la guarden pata fazer della lo que la 
L eftra  nfercedfuere, y que emienden , y fagan emenoar a vos os

Ayuntamiento de Madrid



dichos Teforero,)! oficiales^y monederos de la dicha cafa de la mo^ 
nedajO aqulen vueftra voztuuierejdetodas las cofias,y daños , y 
menofeabos que por ende recibicredes doblados,como dicho es ,y  
demas por qualquier, o qualefquier por quien fincare délo anfifa-  ̂
zer y cüplir) Mandamos al homc q les efta dicha nuefira cartade pn- 
uilegio y confirmación mofirafe,o el traslado della autorizado, en 
mancraquefaganfec,queloscmpIaze , que parezcan ante nos en 
la micftra Corte, do quier que nos feamos del dia que los emplaza­
re,fafiaquinzediasprimeros figuienteSjfoladichapenaacadavno, 
a dezirpor qual razón non cumplen nueftro mandado. Y mandamos 
Tola dicha pena a qualquier eferiuano publico» que para efio fuere 
IIamado»quede alquefclamoflrare teflimonio fígnado confufig- 
n o , porque nos fepamos en como fe cumple nuefiro mandado. Y 
deño vos mandamos dar eña nuefira carca de priuilegio,y confirma 
cionel'crita en pergamino de cuero, yfellada con nueftro fellodc 
plomo pendiente en filos de feda á colores. Dada en la muy noble 
ciudad de Toledo a quinze dias de Abril ,año delnacimiento de 
nuefiro Señor lefuChrifto de mil y quacrocientos y fetenta y fie- 
te años. Va eferico entre renglones,ó diz auec, e b d iz , como dicho 
es,e bdiz por vos laqucbranrar,o menguar en todo , óen parte de- 
IIo,e6dizMayo,y fobre rayado 6 diz,ádezirvalajy no le empezca, 
y entrerengloneSjbdiznon. Yo Fernando Aluarez de Toledo Se- 
cretariodel Rey ydela Reynanueftrosfeñores: EyoGongalode 
Bae^a Contador de las relaciones de fus Altezas, Regentes cl ofi­
cio de la eferiuania mayor de fus priuilegios, y confirmaciones la fe 
zimos eferiuir por fu mandado,Fernando Aluarcz^Gonjalo de Vae 
^a’.concertadoporel Protonotario,Alphonfus Rodericus Doífor, 
concertado por el Licenciado Gutierre, concertado por el Do6lor 
de Lilio, Alfonío Sánchez de Logroño,Chancillcrjtegiftrada , luán 
Sánchez de Cechinos,concertado.

E agora por quanto por parte de vos ios dichos Teforero,y ofi­
ciales, y monederos de la dicha cafa de la moneda de la dicha ciu­
dad de Burgos me fue íliplicado y pedido por merced, que vos con^ 
firmaíTe,y aprouafie ía dicha carta de priuilegio,y confirmación fu- 
foincorporada,y las mercedes en ella contenidas, y os la mandaf. 
feguardarycumpliren todoy porrodo , comoenellafe contiene. 
Y yo la fobrcdicha Reyna doña luana , por fazer bien y merced a 
vos los dichos Teforero,y oficiales, y monederos de la dicha cafa 
de la moneda de la dicha ciudad de Burgos tuueío por bien , y por 
Japrefentevosconfirmo.yaprucuo la dicha cartade priuilegio, y 
confirmación fufo incorporada , y la merced en ella contenida, y 
mandoquevos vala,yfeaguardada , fi y fegun que mejor, y mas
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cümpHdamentevosváUo,y Fas guardadaen tiempo délos cicHos 
Rey don Fernando y Reyna doña líabel mis feñores padres, fufía 
agora,y defiendo íirmemente , que ninguno, nin algunos non fean 
olidos de i r ,  ninpaíTar contra efta dicha mi carta depriuilegio , y 
COníirnaacion,queyovos aníifago,nin contra lo en ella contenido» 
nin contra parté della, en ningún tiempo que fea , nin por algu­
na manera.Caqualquier,o qualefquier que lo fizieren, y cetra ello¿
6 contra parte dellofuetenjo paliaren auran la mi ira , y demas pe­
charme han la pena contenida en la dicha carta de priuilegioy cen^ 
íirmacion,y a vos'los dicho-s Tcforero,yoficiales,y monederos^oa 
quien vueftra voz tuuiere todas las coftas y daños,y menof.abos, q 
porendefizleredes.,dabIados.y demás mando a todas lasjuflicias» 
y oficiales de mi.cafajy Cotte,y Chancilierias, y de todas las ciuda­
des,yviilas,yIugáTCsdeIoS'mís Reynosjvfeuonosdoefto acaecie- 
iCjanfialos que agora fon,como a los queferan. de aqui adelante, y 
acada vnodelios en fu jurifdicíonquele lononconíientan, mas que 
os defiendan y amparen en efta dicha merced , en la manera que di­
cha es,y que prendan en bienes de aquel ,6  aquellos que contra ello 
fueren,ó paífaren por la dicha p-ma,yU guarden para fazer dellalo 
que la mi merced fuere,y que enmienden , y fagan enmendar á vos 
ios dichos Teforero,y oficiales,y monederos de la dicha cafa déla 
moneda de la dicha ciudad de Burgos, o a quien vueíha voz tuuiere 
todas las dichas cofias,y daños y menofeabos que por ende rccibic- 
ledes doblados, como dicho e s , y demas por qualquier, ó qualef- 
quier,por quien finca re de lo anfi fazer, y cumplir, mando ai homc 
que les efta dicha mi carca de priuilegio y confirmación moftrarc,6 
el tras lado del lá autorizado en manera que haga fee,que los empla^ 
ze 5 a que parezcan ante mi en la mi C orte, do quiera que yo lea del 
diaquelos emplazare,fafta quinzedias primeros íiguieDtes,í'o ládi 
cha pena cada vnoja dezir por qual razón non cumplen mi manda­
dos, fo la dicha pena a qualquier elcriuano publico, que para cfto 
fuere llamado, que de ende al que os lamofiraretefiimonioíigna- 
db confu ligoo , porque yo fepa en como fecumplemi mandado,y 
defto.vos mande dar,y di efia mi carta de pnuiIegio,y confirmación, 
eícrita en pergamino de cuero, yíeilada con ei fellode plomodel 
Rey mi fenor,quc ayafánta gloria,y mio,con que m.mdo lellar míen 
tta-’s fe imprime-mi-íerio , ei quai va ¡perdiente en files de leda a co­
lores; y Ubrá'da de loi mis concertadores, yeicriuanos mayores de 
los mis priuilegÍos,y confirmaciones.Dada en la villade Vallado- 
ida diezyfeis diastdel mes de Mayo., año del nacimiento denuef. 
ío Señor lefu Chriltodc mil y quatrocientos v nueue anos^  ̂Nos
os Licenciados Franciíco de Vargas -yS Buys Zapata delCÓfejode
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la Reynanucñrafenora'. Regentes el oficio áelaefctmania mayor 
de fus priuilegios,y confirmaciones lafezimos erctíuir por fu man­
dado. £l Liceciado Zapata. El LlcenciadoV argas.IuanVelazquez» 
Licentiatus Zapata) Arias Maldonado.El Licenciado Vargas. Re-
gufirada.LicetiatusXimenez.PorChacÍner,Bacbalarius deLeon.-

E agora por quanto por parte de vos los dichos Teforero,- 
yoficiaieS) ymonedeios de la dicha cafa de-la moneda de la ciu­
dad de Burgos jOos file fupllcado y pedido por merced,que vos con 
firmafl'emos,y aprouaíTemos la dicha carta de priuilegiq ,y  confír-, 
macion fufo incorporada, y las mercedes en ella contenidas ,yvos 
la mandaíTemos guardary cumplir en todoy portodojcomo en ella 
fecootiene.Y nos cl fobredicho Rey don Felipe , por fazerbien y 
merced a vos los dichosTeforero,y oficiales,y monederos déla dU 
cha cafa de la moneda de la dicha ciudad de Burgos tuüímoslopot 
bien,y por la prefente vos confirmamos y aprouamos la dicha carta 
de priuilegio, y confirmación fufo incorporada,y U merced en ella 
contenida,'/mandamos que vos vaía,yíéaguardada,fiyfegun qua 
méjor, y mas cumplidamente vos valió, y fue guardada en tiempo 
de la dicha Católica Rey na doña luana mi leñera  ̂ y abuela, y del 
Emperador,y Rey don Carlos mi feñor y padre , y en el nueftro haf- 
ta aqui, y defendemos firmemente, que ninguno, ni algunos, non 
fcanufadosdevos ir,nin pallar contraefta dicha nueftra carra de 
priuiiegio,y confirmación, que vos anfi hazemos, nin contra lo en 
ella contenido,nin contra parte della en ningún tiempo, nin por 
alguna manera.Caquaiquier,ó qualeíquief quelofizieren , y con­
tra ello , o contra alguna cofa,o parte dcllo fueren,6 paíTaren,auran 
¡a nueftra ira , y demas pecharnoshan la pena contenida en la dicha 
cartade priuiiegio, y confirmación, y a vos los dichosTeíorero ,y  
oficiales,y monederos de la dicha cafa de la moneda de Burgos, ó a 
quien vueílra vos tuuierc,todas las cofias y daños, y menoícabos q 
por endehizieredes doblados. Y demas mando a todas las jufiieias, 
y oficiales de la nueftra cafa,y Corte,/ Chancillerias ,yde todas las 
ciudades,/ villas ,y  lugares délos nueftros Reynos y feñorios,dq 
efio acaeciercjanfi alos que agora fon,como a ios que fetande aquí 
adelante, yacadavnodellosenfujurifdicion , que fe lononcon- 
iieman,mas que vos defiendan, y amparen en efta dicha merced, y 
confirmación,que nos aníi hazemos,en la manera que dicha es,yq 
prenden en bienes de aquel , o aquellos que contra tllofucren , 6 
paifaren por la dicha pena,yia guarden para hazer della loque la mi 
merced fuere, yque emienden , y hagan emendar a vos ios dichos 
Teforero,y oficiales,v monederos de la dicha cafade la monedado 
Ja ciudad de Burgos,6 a quien vuefira vo? uuieie,todas las dichas
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cpñas,yJanosymenofcabos que por eflde reclbleredes dohl^ááoí-a 
como dicho es» y demás por qualquier, ó quale{quier,pOr quiep fín? 
care de lo anfifazerjy cumplir,madamos alhomequeies eíta dicha 
nutftracartadcprluiíegioy confirmación mo(lrate ,u  el traslado 
della autorizado er. manera que haga fee,que los e.mplaze, que pa* 
rezcan ante nos en lanueílra Corte, do quiera que nos feamos ,deÍ 
dia que los ,emplazare,fafta quinze dias primeros fíguiente5,fo Ja dt ■ 
cha pena a cada vnoja dezir por qua| razón nocumpien nu.eftro man 
dado.Y mandamosTola dicha pena a qualquier efcriuano publico, 
que pata efto fuere llamado, que de ende alquefelam otrarereíti- 
moniofignado con fu figno, porque pos lepamos en como fecumr 
pie nueílromandado, y deño vos mandamos dar,y dimos, efta nuef? 
tra carta de priuilegio.y confirmacion,eícrita en pergaminorie cue.r 
ro ,  yl'elíadaconel fello de plomo de la dicha Católica Reyit,adona ' 
luana rñifefioraabuela,con que mando fellar,. en tamo quefe kaz.é 
el mió, elqual va pendiente en filos de leda^a colores, y iibradade 
los nucñros concertadores, y cfcriuanos mayores de los nueñros 
priuilegios, y confirmaciones, y de otros oficiales de nuelira,Q^fa» 
Dada en la villad.e Valladolid aveinte ydos dias del mes de lu- 
n i o a ñ o  del nacimiento de nuéñro Señor iefu Chrlño de mil y.qui- 
nientos y cincuenta y ocho.s.años.Vaefcrlto entre renglones, 6¿iz, 
6 no labrando moneda,.BaqhaIarius luán Fernandez5pnuilegió,mis 
dicho,fuy í'übrrccion,Gomez González,y efcrito fuera delamarge, 
üdiz,üquales,yyaefcritofobferaydo, odizconcer,entre renglo­
nes,o diz aquello es,aI,ea,efobrecogedores,arrendadores ,y  p.efi- 
queridores,vn,con,de lo anfifazer.y cumplir, e cumplir en todo , y 
por todo,fegun que contra ellojo contra,íiguientes andren , a quien 
eñe mi carta fuere moñrada,lIeuauan,y licúan,fin,dos, que non que 
por ello pagúen,pro,dichas,e empadronadores,y en fin de,y apto- 
uaiíTemosfegun de priuilegio, y confirmación moñrare. Va.fobre 
raydo,a,vaIa. Nos el Licenciado Montaluo dcl Confejo de fu Ma- 
geñad Real,y Sancho Bufto de Villegas, Regentes el oficio de la 
eferiuania mayor de los priuílegios,y confirmaciones de fu Magef- 
tad lafizimoseferiuir por íumandado. El Licenciado Montaluoy 
Sancho Buftodc VilIegas,Bernardinode Gaona, Franciíco Here- 

.‘•diade Akoccr^luande Calarla,Hernandodci Campo. El Licen-*̂
' ciado Sarita Cruz Chanciller.

£  agora por parte de vos los dichos Teforcro y oficiales^ y mo­
nederos de la caía de la moneda de la ciudad de Burgos nos iueiú- 
plicado,y pedido por raercedque vos confirmaíTcmos, y aprouaíTc- 
mosladichacartadc priuilegio,y confirmación fufo incorporada, 
yUsmercedesen ella contenidas, y osla mandaílemos guardar,y
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cumplir en toáo,cómo en ellafe contiene .ó comoianuellfamcrccá
fueííe,ynoselfobredÍcho Rey don Felipe Tercero deftc nombrcj 
por hazer bien y merced a vos los dichos Telonero y oficiales,)' rs:ú 
nederosdeladichacaladela moneda de la dicha ciudad de Bur­
gos,tuuimoslo por bien,y por la pr efente os confirmamos ,y aproua 
mos ladichacarta depriuikgio ,y  confirmación fufo incorporada, 
y la merced en ella contenidajy mandamos que Os valga, vfea guar­
dada,fi y fegun que m ejor, y mas cumplidamente os valió , y rúe 
guardada en tiempo del Emperador y Rey don Carlos ,  y del Rey 
don Felipe mis íeñores abuelo y padre,qucfanta gloria ayan , y en 
el nueñro harta aquí. Y defendemos firnoemente, que ninguno ,ñi 
algunos no lean olados de os i r , ni paífar contra efta dicha carta de 
pnuilegio yconfirmacÍon,qiie anfios hazemos, ni contra lo en ella 
contenido,nicontra parre dclio en ningún tiempoquefea , ni pof
alguna manera, caula ni razón quefeá ,6 fer pueda, que qualquier, o
qualcfquier q lo hizieíTen,ó cotracUo,b contra alguna cofa, o parte 
dellofueren y pallaren auranla nuertra ira,y demas pecharnoshan la 
pena contenida en la dicha caita de priuilegio, y cofirmacion fufo iñ 
corporada,y avoslosdichosTeforero,y oficíales,) monederos de 
la cala de la moneda de la dicha ciudad de Burgos, 6-a quien vuef- 
tra voz tuuiere,todas las cortas,y daños,) menofeabos que por ello 
hizieredes,y fe os rtcrecieten doblados ,y demas mandamos a to­
das las jurticias,y oficiales de la nuertra cafa,y Corte,vChacilleriasi 
y de todas las ciudades,vi!las,y lugares de los nueftros Reynos,y fe- 
ñorlosjdo efto acaeciere,afsi a los que agora fon, como a los que fe 
ran de aquí adelante,) a cada vno dellos en fu jurifdifcion, que no íe 
lo confientan,maá que osdefiendan,y amparen con efta dicha mer­
ced , yconfitmactonqueaníioshazemos , en la manera que di­
cha es,y que prenden en bienes de aquello aquellos que contra ello 
fueren,o pallaren por la dicha pena , y la guarden para hazer dellá 
lo que la nuertra merced fuere, yque paguen , y hagan pagar ávos 
los dichos Teforero.y oficiales,) monederos déla cafa de la mone­
da de ladicha ciudad de Burgos, baquicn vueftravoz tuuÍere,íc- 
das las cortas y dañósjymcüüfcabos que por ello recibieredes ,y  fe 
oí recrecieren doblados,como dicho es,ydemasa qualquier, o qua 
lefquier por quien fincare de lo anfi hazer y cumplir. Mandamos al 
hombre que les ella dicha nueftra carta de priuilegio y confirma­
ción moflrarc,b el trasladodella autorizado, en manera que haga 
fee,que los emplazc,que parezcan ante nos en nuertra Corte , def 
quier que Nos leamos,del diáque los emplazare , hafta quinze días 
primeros íiguÍentes,fo la dicha pena a cada vno, a dezirpor que ra­
zón no cumplen nueílró mandado. Y mandamos a qualquier eferi-
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uano publico que para eñofLierelkmado, que de al que fe la mo . 
trarcteftimoDÍofignado con fufigno 5 pprqiie nos feparnos en co­
mo fe cumple nucíiromandado»ydeftQOiniandarriosdar,y dimo? 
eílanueítracarta de ptiüilegio,y confirmación derita en pergami 
no,y felladá pon nueftro fcllo de plomo, pendiente en filos de feda 
de c DÍoresiy librada de.losnueftros c5certadores,y eferiuanos ma 
’yores de losnueítrospriailegios y confirmaciones, y de otros ofi­
ciales de nusílra cafa. Dadáenla ciudadde Valladolid a veinte 
diasdelmesde^Febrero,ariodelnaclmiento de nuefiro Saluadof 
lefu Chrifto de mil y feirdentos y quatro años,y en el fexto año de 

.nueftro Reynado.VaefcritofQbreraydo,mo,a>qulen,y entre ren­
glones fobrellos,y que poílaraningúnas,fincarc,yteíladode Cór­
cega. Yodan Luys de Velafco'y Faxardoefcrluano mayor délos 
priuÜegiós y confirmaciones del Rey nuefiro feñorlofizeefcriuic 
por fu mandado,don Luys de Vdafeo y Faxardo,Chanciller, Do- 
rtorCerano. Yo Pedrode Contreras Secretario del Reynuefiro 
fenor,Regente lacicriuania mayor délos prluilegios y confirma­
ciones de íu Mageñadlafizeefcriuit por fu mandado, Pedro de 
Contreras,don luancjis Acuña,don AlonCb Agreda,luáde Amez- 
quita,Pedrode Bañuslos. Aííentofela carril de priuüegio y con­
firmación del Rey don Felipe nueííro feñorTercero defte nombre, 
antes deílo efcrita,enfus libros de confírtBaciones que tiene el pre 
feñte,y los del Confejo,y Concadiíria mayor de haziendade íh 
geítad en la ciudad deValladolidadiez yííctede Mayo de mil'y 
leifeientos y quatro años. Don luán de Acuña.luán Pafqual.Chriíi 
toualde Tpenarrieta.Gafparde Pons.Alonfo Fernandez de £fpi- 
nofa. AÍIentada.

E agora por parte de vos los Teforero y oficíales, y monederos 
de la cafa de U moneda de la ciudadde Burgos nosfuefapíicado,y 
pedida por merced ,que os cSfitmaíIémos y aprouaííemos la dicha 
carta de priuUegioy cobficmacioaCufoiocorporada, vos la man*? 
daíTembs guardar y cumplir en todo y por todo,como en ella le.co 
riene,6 comolanueftra merced focíTe. Y nos el fobreídicho Rey do 
Felipe Q^artodeíle nombee^por ha^erbiey merceda vos el dicho 
Teforero,oficiales,y monedetosde la cafa de la moneda de la cic? 
daddeBurgostuuimosloporbien,ypofLa prefente os confirma­
mos,y aprouamos la dicha carta de priuílegiOry confirmación fufó 
iacorporada,y la merced en ella contenida,yniadamos que os v^l 
ga, y fea guardada en todo y por todo,como en ella fe contiene i X 
íegunque mejor y mas cumplidamente os valioyfuíi,guardada en 
tiempo de los Catolíeos Reyes don Felipe el Segundo,y don FeiU 
pe el Tercero mis fefiores abuelo,y padre,que fanta'gloria
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M el nuefiro liada aquí,y defendemos firmemente ¡ que ningiinós»’
ni algunos no fean ofados de os ir ni paíTar contra la dicha carta 
de ptiuile<»io y confirmación que nos anfi os hazemos,m contra lo 
en ella contcnido.ni contra parte della por os la quebrantarju mS- 
guar en tiempo aíguno,ni por alguna manera caufa, ni razón que 
lea,6ferpueda,quequalquicr,bqualefquierquclohizieien,o co^
tra ella ib contra parte delta fueren^b paíTareOjauran la nueflra iraj 
y demas pecharnos han la pena que la nueñra merced fuere^y a vos
los dichos Tefarero,yoficialcs,y monederos de la cafa déla moJ 
nedadelaciudaddeBurgos,yaquienvuefiravoztuDKrc,todas las
cofias, danos,y menofeabos que en razón dello hizieredes,ly_fc os 
recrecieren doblados • Y madamos a todas las juftieiaSjy oficia les 
d'clanueftracafa,yGorte,y ChanciUetias,y de todas las ciudades, 
villas y lugares de los nuefiros Reynos ,y Señoríos ,dode cfto acac 
ciere,anfíalosqueagorafon,comoaios que feran adelante, y a 
cadavnoenfujurifdicion,quefobre ello fueren requeridos ,que 
no fe lo conficntan^mas que as defiendan,y ampareti,y hagan am­
parar,y defender en cfta nueftra merced , y confirmación ,que nos 
Inü os hazemos,en la manera que dicha es , y que execut^n enlos 
bienes de aquel,b de aquellos que c5tra ella fueren, b paíkrea por 
la dicha pena,y la guarden para hazer della loque la nueñra mer-, 
ccdfuere,y que paguen y hagan pagar avos ios dichos Tefqrcro, 
ofíciales,y monederos de la dicha cafa de la moneda de la ciudad
de Burgos,y a quien la dicha vueñra voz fuuiere,todas las dichas 
coftas,danos,y menofeabosque por ello rccibieredes,y fe os recre­
cieren doblados,como dicho es.y demas por qualquier, o qualei-
quierporquienfincaredeloanfihazerycumphr. Mandamos al 
hombrequelcscftanueftracartadeprimlegia,yconfirmacion,o 
él traslado della autorizado,enmancra que hagafee moflrarc,que 
los cmplazc,quc parezcan ante nos en la nueñra Corte , do quier
que nos feamos dcl dia que los emplazare,hafta quinze días prime 
ios figuientesjcada vno a dczir,porque razón no cumplen nuefiro
mandadojfoladichapcna.SolaqualmandamosaqualquIerefcri- 
iiano publico que para efto fuere llamadojquc de al que felá mof^ 
trareteftimoniofignadoconfufignojporque nos fepamos como 
fe cumple nuefiro raandado*y deño os mandamos dar, y dimos ef- 
ia  nueftra carta dé priuilegio, y confirmación elcrita en pergami­
no,y fellada con nuefiro fcilo de plomo, pendiente en filos de feda 
de colores, y librada de los nuefiros concertadores, y efermanos 
¿nayores de los nuefiros priuilcgios y confirmaciones, y de otros 
oficiales de nuéñra cafa. Dada en la villa de Madrid a dos dias dcl 
jne"s de setiembres año del nacimiento de nuefiro Saluador lefu
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Chtííío de mil y feircientós y veinte y dos ,y  ch el año fé^ndo 
de nueííro Reynado. Y o febaftian Antonio de Cotreras y Mitarte, 
Regente la efcriuania mayor de los priuilcgios, y confirmaciones 
del Rey tiueílroTenor lafize cfcriuir por íii mandado, don Sebaftia 
Antonio de Contreras y Mitarte, YoMaiias Fernandez Corilla 
triadodel Rey hüeftroTeñor; Regente la efcriuania mayordelos 
•priuilegiosvy confirmaciones deili Mageíládlafizc efcriuir por fu 
mandadOjMatias Fernandez Coníla,Chanciller don Diego déVí- 
llagomez,Licenciado Luys de Salceda, Licenciado Melchor de 
Molina.do Pedro MefsiadeTouar,Pedro de Cotrcras,coceftado4 
AíTentoíTela carta de priullegio y confirmación del Rey don Feli­
pe nüeñrofcfior Qi^arto deñe nombre,antes deflo€Ícrita en fus li« 

#J)ros,de confí(maciones,que tienen el Prefidente, y los del Confe­
so de Hazienda,y Contaduría mayor della.En la villa de Madrid á 
diezy íeis dias dcl mes de Setiembre de mil y feifcientos y veinte f  
dos años.ElDoílor Roco Campofrio. El Conde de Gondomar»’ 
luán de S.oria.Don Diego Va9an. AíTentada.

EñJavilladeMadridaveintcyochodias del raes de Enero de 
milyfeiícientosyveinteytres años* Yo Bartolomé Sanchezde 
Torrfescfcriuafio de fu Mageftad,vázino'deftavilla de Madrid hi- 
zc facar,y Taque eíle traslado de priuiIegio,y confirmaciones ,ori< 
ginalcícrito en pergamino,que.de fufo fe ha hecho mención,y va 
cierto y verdadero,y concuerda con el,a que me refiero,que queda 
en poder dcl Tenor Contador don Ventura de F r a s , de cuyo pedi- 
miento fe facórfiendo teftigos á lo ver facar, corregir, V concertar 
Eernardinode Campos,y Pedro Manzano,refidentes enefta Cor- 
te.Va enmendado no caer^ciiidad.fignadojprouífiones, ofa, y en­
tre renglones,confirmación,yleíladocomo,ende, aprouacioo. Y 
cnfeedellolofígne. '
Enteílimonio de verdad.Bartolomé Sánchez de Torres,
LofifiiUebo es vnirasUdo bie,y fjelmetefanadOiCorregidoyy cocer 

tadopor miT^iego de RoZiás efiriaano mayorporfiMagéJíad, 
de la cafa Real de la moneda dejla Ciudad de ''Ruegos, del ira* 

famptofgnado de efirmanopublico, delpriuileghy confirma^ 
cioaoriginalydadoporfu Magejiad^enfamr de los oficidet 
mayoreSij mencres defla dicha Realcafa^elq^alpara eñeefeto 
mefue entregado por don han  Vaz^quez^de Acuña Familiar 
del Santp Oficio, y Regidor defia Ciudad de Burgos t j 'Te*  
niente de f  ejorero de la dicha Real cafa , por el IhÁfirif 
fim o , y  Excelent fsimofeaor Ca/denal Duque de Lerma
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Ir,

i ^éJüfero^iipeimdelláiptiffiMdgiñddiJíendo iéjiigoiah- 
*ver/acar,y corregir Melchor de Oscedo tjíuan de Pereda>y 
^tegode AnguloreJídentes en ejlahicha ciudad,) depedimien 
io dePedrode Soto MonederooAcmador deUdicha Realca*

! f a j i  elprefente en la dicha Ciudad de Burgos a diesuyfeis dias 
j delmesdeMarcodemilyfeifcientosy veintey tres ams* Tel 

original donde Je faca recibió,y llem, en fu poder eldichol^e* 
nientedeT e/orero,Vat^áda,obrero,mmaU.Ten fiedellofi^, gje wifgno,que es,En teflimomo de. ver dad. Diego de Ro âŝ
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